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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LOS 
ACUERDOS DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
DE HUELVA, POR LOS QUE SE ACUERDA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA DEL SUMINISTRO 
DE DIVERSO EQUIPAMIENTO CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA Y AL HOSPITAL DE RIOTINTO. 

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 

2 Memoria económica justificativa  

3 Resolución de declaración de emergencia. 

4 Documento contable A. 

5 Memoria justificativa 

6 Memoria económica justificativa  

7 Resolución de declaración de emergencia. 

8 Documento contable RC. 

9 Memoria justificativa 

10 Memoria económica justificativa  

11 Resolución de declaración de emergencia. 

12 Documento contable RC. 

13 Memoria justificativa 

14 Memoria económica justificativa  

15 Resolución de declaración de emergencia. 

16 Documento contable RC. 

17 Documento Contable CO_BA_RC. 

18 Memoria justificativa 

19 Memoria económica justificativa  

20 Resolución de declaración de emergencia. 

21 Documento contable RC. 

22 Memoria justificativa 

23 Memoria económica justificativa  

24 Resolución de declaración de emergencia. 

25 Documento contable RC. 

26 Memorias justificativas complementarias. 

 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.  
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i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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Junta de Andalucía 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION MEDI~NTE 

TRAMITACION DE EMERGENCIA DE IMPLANTACiÓN DE LA IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE 
PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REF~ERZO DE LAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS 
RIESGOS POR COVID-19 EN LOS PACIENTES Y USUARIOS ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros 
Sanitarios: HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ y HOSPITAL DE RIOTINTO de la 
Provincia de HUELVA. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. S, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejerfa de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19). . 

SEGUNDO.· El sábado 14 de Marz.o de 2020, se publi€a en el B .. O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado d'e alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica' en el BOE nº 86 la Resolución de 25 de 
mar40 de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, 

TERCERO. - El domingo 15 de Marzo de 2020, se publicá en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden 
de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la 
Junta de Andaluda con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, 
El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19. Mediante la Disposición final ~egunda se modifica el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al . 
impacto económico del COVID-19, modificado por la Disposición final sexta d,el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias p'ara hacer frente al impacto económico 
V social del COVID-19, dándole nueva redacción: «Articulo 16. Contratación. 1. La adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para h'acer 
frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar d,e manera inmediata, siendo de aplicación el 
articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/2'3/UE y 2014!24/UE, de 26 de febrero de 2014.2. De acuerdo con la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público 
para atender las necesidades derivadas de la protecCión de las personas y otras medidas adoptadas' 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación 
de emergencia .... /1. 

QUINTO. - La Subdirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez, plantea la necesidad de realizar la contratación, de forma inmediata de la 
IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO DE LAS 
MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID-19 EN LOS PACIENTES Y USUARIOS 

PLATAFORMA LOGfSTICA SANITARIA DE HUELVA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
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Junta de Andalucía 

ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros Sanitarios: HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
y HOSPITAL DE RIOTINTO de la Provincia de HUELVA., adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de 
Huelva, dando respuesta a los nuevos con'dicionantes a que los centros hospitalarios deben 

enfrentarse debido a la actual pandemia COVID-19. 

SEXTO. - Se estima el gasto en el capítulo VI del SAS, con ocasión de dicha reforma en 135.815,00 ( 
(CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS) (IVA excluido), con un IVA del 21% de 
28.521,15 ( (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIUN EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS), lo qU.e hace 
un total de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS, CON QUINCE 
CÉNTIMOS DE EURO (164.336 .15 (), IVA incluido. 

JUSTIFICACION DE LA EMERGENCIA 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria 

la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la 
población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y 
nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los"trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a casos de infección por el 
nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)/ly el "Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)"ambos emitidos por 
el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejería de Salud 
de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

La tramitación de un expediente mediante procedimiento abierto no permitiría por los plazos 
establecidos legalmente, acometer las actuaciones previstas con la urgencia y la celeridad que la 
situación actual requiere .. 

Existen, por tanto, razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación que 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública, así como la necesidad de 
disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de 
la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artfculo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los ~xpedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: 

1/1, Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se es taró al siguiente régimen excepcional:" 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramItar expediente de contratación podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 

PLATAFORMA LOGíSTICA SANITARIA DE HUELVA 
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Junt:a de Andalucía 
Cons.eJcdu de Salud y Fanllll.El.~ 

la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos forma/es establecidos en la presente L~YJ incluso el de existencia de crédito 
suficiente. JI 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situaci.ón actual para hacer frente al COVID,-19, 
por los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 
Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la cOl')tratación de emergencia, en todas aquellas 
contrataciones que sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de los órganos de 
contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente 
al COVID-19. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho anteriormente expuestos y encontrándonos 
en una situación que supone un grave peligro para la salud pública 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artfculo 120 de la LCSP, asf 
como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan para 
acudir a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y riesgo señaladas 
en los antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la 
necesidad de actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, 
sin que sea pOSible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por' el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de 
manifiesto. ' 

Huelva, 27 de octubre de 2020 

. 
• v 

DIRECTOR GERENTE HOSPITAL LJ RAMÓN JIMtNEZ DE HUELVA 
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Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 

Junta de And.llucí" 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATiVA Y SOLICITUD AL ORGANO DE 
CONTRATACION DE LA TRAMITACION 'DE EMERGENCIA DE INVERSIONES 
RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA LA 'IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO DE LAS MEDIDAS PARA 
MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID-19 EN LOS PACIENTES Y USUARIOS 
ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros Sanitarios: HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ y HOSPITAL DE RIOTINTO·de la ~rovincla de HUELVA. 

ANTECEDENTES 

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial 'de la Salud declaró el brote del 
coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone un riesgo para la 
salud pública de los países. . 

La situación generada por la evolución del COVI D)9 ha supuesto la necesidad de . 
adoptar medida's de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, 
dentro del actual escenario de contención reforzada,' coordinadas en el marco del 
Consejo I nterterritorial del Sistema Nacional ~e Salud. . 

Sin perjuicio de las medidas ya adoptadas, y L¡na vez finalizado el estado de alarma 
. decretado por el Gobierno del Estado, habida cuenta la evolución de los 
acontecimientos y el estado actual de riesgo inminente y extraordinario para la salud 
pública como consecuencia del COVID-19, resulta obligada la adopción de nuevas 
medidas, ' . 

En ese contexto, se determina la necesidad de realizar la contratación de 
IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL 
REFUERZO DE LAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID-19 EN LOS 
PACIENTES Y USUARIOS ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros Sanitarios: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JíMÉNEZ y HOSPITAL DE RIOTINTO de la 
provincia de Hu~lva, adscr.itos a la Plataforma Logístí.ca Sanitaria de Huelva_ 

Ante la situación descrita anteriormente, la Dirección del Hospital tiene establecido 
unos procedimientos de actuación dirigidos a minimizar los posibles riesgos de 
contagio por Covid-19 de los pacientes y uS!Jarios, que acceden a nuestros Centros 
Sanitarios y que son atendidos diariamente en nuestros servicios as istenciales y no 
asistenciales, tanto en hospitales de día, como consultas, hospital izaciones, urgencias, 
UCI, entre otros. Ante los posibles casos de pacientes y usuarios que pudieran verse 
afectados por el virus COVI D-19, es por lo que, uno de los elementos fundamentáles, 
para garantizar la seguridad de esta atencipn sanitaria, se basa en el estricto 
cumplimiento de los protocolos e instruccione.s emanadas del Ministerio de Sanidad y 
de nuestra propia Consejería de Salud y Familias, en 'materia de prevención del riesgo 
de contagio por COVID-19 en instalaciones sanitarias _ 

Partiendo de esta premisa, y teniendo en cuenta el informe Científic9-Técnico de ·Ia 
necesidad de Implantar un Sistema de Prescripción de Quimioterapia en el Hospital de 
Día Oncológico (HDO), del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez, que emiten, 
conjuntamente los Servicios de Oncología Médica, Hematología y Farmacia 
Hospitalaria, así como la actividad que se desarrolla en el Hospital de Riotinto, debemos 
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HoSpitill Universitario Juan Ramón Jiméllez 

Junta de Andalucía 

trasladar aquí las siguientes 

CONSIDERACIONES 

l. Que el Hospital de Día se ha convertido en un elemento esencial de las Unidades 
de Oncología y Hematología, de forma que más del 90% de los pacientes lo utilizan 
para recibir tratamientos específicos y de soporte, así como para la realización de 
determinadas técnicas diagnósticas. 

2. Que el aumento de la asistencia a pacientes con cáncer y la multiplicación de los 
tratamientos específicos y de soporte, ha obligado a un desarrollo acelerado de 
estas unidades, con ampliación de las mismas y con mecanismos para dar una 
respuesta ágil a los requerimientos de nuestros pacientes. La alta mortalidad por 
cáncer, la especial preocupación sobre el cáncer de la población onubense y la falta 
histórica de recursos, hacen que, si cabe, en nuestro ámbito el contenido de este 
informe tenga aún mayor relevancia. 

3. Que el Hospital de Día Oncológico (HDO) del HJRJ, está integrado en la UGC de 
Oncología médica y se ocupa de la aplicación de los distintos tratamientos 
oncológicos prescritos tanto por el servicio de Oncología Médica como el de 
Hematología. Se 'compone de una primera parte con área de recepción, una sala 
de espera, una consulta de enfermería oncológica, otra de psicooncologia, otra de 
hematología y 4 de oncología médica. Posteriormente están la sala de extracciones, 
3 salones de tratamiento con 22 puestos, una sala de 4 camas, otras dos 
habitaciones dobles, el control de enfermería y una salita interior. 

4. Que tanto el Servicio de Oncología Médica como el Servicio de Hematología son 
referencia provincial para el tratamiento de los pacientes Oncológicos adultos y 
Onco·hematológicos de adultos y niños y adolescentes. En los últimos años se ha 
hecho un gran esfuerzo de dotación y-humanización consiguiéndose resultados muy 
positivos y muy valorados a nivel de la población. 

5. Que hay que tener en cuenta que contamos con una media de 15-20 pacientes para 
tratamiento y por consulta (4 consultas de Oncología Médica y una de Hematología) 
lo que supone entre 80-100 pacientes al día, que vienen acompañados por solo 1 
familiar (recomendado su acompañamiento por la fragilidad de estos pacientes, las 
necesidades físicas, informativas y emocionales), contabilizan cerca de 200 
personas cada día en la franja de mañana. 

6. Que, el HDO mantiene graves problemas que aún no han tenido solución, que 
redunda en un enorme trasiego de pacientes y usuarios por el hospital, sobre todo 
desde el HDO hasta el Servicio de. Farmacia y viceversa, ocasionando grandes 
aglomeraciones, a pesar de tener establecidas rigurosas medidas de cumplimiento 
de los protocolos de seguridad ante la situación de Pandemia por Covid-19, 
anteriormente citados, con las posibles consecuencias de falta de seguridad e 
incremento considerable de los riesgos de contaminación por Covid-19. 

7. Que similares consideraciones podemos expresar en relación con la actividad 
desarrollada en el Hospital de Riotinto, en relación con el tratamiento de este tipo 
de pacientes y usuarios. 

8. Estos problemas tienen que ver con los siguientes eventos importantes: 
a) Actualmente la prescripción se hace de forma manual en papel autocopiativo, 

o formato word con dosis manuales, implicando que a diario cada médico con 
cada paciente debe, recordar el esquema de memoria, calcular mentalmente 
la dosis, escribir todo el tratamiento a mano y además de forma simultánea 
mientras informa al paciente o conversa con la auxiliar o atiende el teléfono. 

b) Dado que la prescripción es manual el servicio de Farmacia no recibe en tiempo 
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Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 

Junta de Andalucía 
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real la prescripción, sino que es el propio paciente el que entrega dicha 
prescripción en Recepción para su 'posterior envío a Farmacia con la 
consiguiente demora en el proceso, creando ·un flujo bidireccional de pacientes ' 
y usuarios por el Centro, entre ambos Servicios, que se aglomeran, durante la 
espera, en las salas de espera habilitadas en el hospital, haciendo muy difícil 
que se puedan cumplir las medidas de seguridad por Covid·19. . 

c) Una vez ha entregado el paciente la prescripción en la recepción del Servicio 
de Farmacia, la Farmacéutica registra a mano el tratamiento en el programa 
informático lo que pemora, de nuevo, el poder iniciar la preparaci'ón de la 
quimioterapia, así como aumenta la espera de los pacientes y usuarios 
mientras se realiza esta preparación 'de su tratamiento quimioterápico. 

d) Dadas las distintas demoras que se' producen entre el momento de la . 
prescripción por el médico y la recepción de las preparaciones en HDO y lo 
artesanal del proceso es difícil predecir a qué hora van a estar disponibles los 
tratamientos para su administraci9n y por tanto organizar los pue.stos 
disponibles y el trabajo de enfermería para que los pacientes reciban dichos 
fármacos. Este he~ho produce las aglomeracJones de pacientes anteriormente 
mencionadas, en ambas zonas de los mencionados Servicios. 

e) Es reseñable el esfuerzo que hace todo el personal, para que, a pesar de no 
contar con un sistema que incorpore las nuevas tecnologías de la información 
y telecomunicación, los tratamientos se administren con la mayor seguridad y 
eficiencia posible, lo que genera además pérdida de tiempo, desgaste e ' 
ineficiencias. Por todo ello, la dilación del proceso manual y no simultáneo hace 
que 105 usuarios se desesperen y acumulen indefinidamente en la unidad 
durante los tiempos de espera, con el consiguiente riesgo para su seguridad, 
ante esta situación de Covid·19. . 

f) Dado que la mayoría de nuestras actuaciones sobre los pacientes son de acto 
único, es decir que, en el mismo día el paciente se saca la analítica a las 8 h, 
se valora en consulta a partir de la 9:30, se prepara el tratamiento durante 1·2 
horas y luego se aplica con una duración media de 4·5 horas más. Este proceso 
implica que el paciente se lleve todo el día en el área del HDO, pero suele ser 
preferible a tener que volver al día siguiente, sobre todo para pacientes que ' 
acuden desde más de 150 km y que salen de su casa a las 5 de la mañana. 
Todo ello hace que se intensifiquen las aglomeraciones. 

9. Que a pesar de las situaciones descritas anteriormente por la pandemia Covid-19, 
se han extremado todas las medidas higiénicas y se han incorporado otras propias, 
como son la toma de temperatura diaria a pacientes y profesionales, la desinfecci6n 
continua de suelos y superficies, la implantaci'ón de equipos de profesionales 
distintos de forma rotatoria o la determinación test PCR a todos los profesionales 
de la Unidad. 

10.Que todo este esfuerzo que nos está suponiendo la pandemia es imperativo habida . 
cuenta que los pacientes que están recibiendo tratamientos oncológicos son 
especialmente vulnerables. Por una parte, al recibir tratamiento inmunosupresor 
tiene ~ás posibilidad de infectarse, de sufrir complicaciones y posterior muerte, y 
por otra el hecho de que sufrieran la infección puede suponer un retraso en el 
tratamiento y por tanto un mayor riesgo de muerte a causa de su cáncer . 

11.A todo lo anterior, debemos añadir que existe la posibilidad de que, por mala 
suerte, un paciente o famUiar infectado oligos.intomatico que realice un mal uso de 
la mascarilla, pudiera a lo largo de una mañana contagiar "en cadena" a varios 
pacientes oncol6gicos (seria como encender un fósforo en un polvorín) lo que 
supondría un drama público. 
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Hospital Universitario Juan HamÓll Jiménez 

A la vista de estas CONSIDERACIONES, debemos tener en cuenta, tal como se recoge 
en el Informe Científico·Técnico conjunto de los Servicios Implicados, anteriormente 
citado, que la Implantación de este Sistema de Prescripción Quimioterápica llevaría 
consigo las siguientes 

VENTAJAS 

1. El Módulo de prescripción de QT resolvería la brecha de seguridad y dada su 
inmediatez y simultaneidad, también conseguiría agilización en la preparación 
de los tratamientos y por tanto menos aglomeraciones en la Unidad. En resumen, 
algunas de las principales características que lo diferencian del actual y que 
mejoran la seguridad son: . 
· Conexión con admisión evitando errores de identificación de pacientes 
· Posibilidad de trabajar por p~otocolos asignados a patología en vez de 

introducir medicamentos uno a uno con el consiguiente filtro de seguridad 
· Calculo automático de dosis según protocolo y datos antropométricos del 

paciente. 
· Alertas de seguridad (dosis máxima, ajustes de dosis). 
· Posibilidad de utilizar varios medicamentos en una misma mezcla (necesario 

para triple intratecal). 
· Trazabilidad del proceso y poder saber en qué situación se encuentra cada 
trata miento. 

· Conexión con Hospital de Día y la posibilidad de asignar sillones y tiempo 
reservado según duración de tratamiento. 

· Sistema que permite la validación y confirmación de los tratamientos 
automatizado y de forma integrada con DIRAYA. 

2. El Módulo de Admisión para la asignación de puestos y ocupación del HDO, 
resolvería el problema actual, ya que cada paciente tendrá asignado previamente 
su lugar y hora de tratamiento, pudiendo organizar su tiempo y evitando así su 
estancia innecesaria durante horas en la sala de espera. 

3. La implantación de este Sistema de Prescripción de Quimioterapia mejoraría, de 
forma sustancial, la calidad de la atención sanitaria prestada a los pacientes y 
usuarios, así como, y esto es muy relevante, la incidencia que tendría el contar 
con un HDO seguro, que facilita el cumplimiento de la normativa de prevención 
de Covid·19, así como de todos los protocolos que en ella se establecen, y cuyo 
sello de identidad será la seguridad, la agilidad, eficacia, accesibilidad, y confort 
de nuestro pacientes y usuarios, en la asistencia sanitaria que les prestamos en 
este HDO. . 

4. Junto a todas las ventajas recogidas en los puntos anteriores, debemos añadir 
finalmente, y no por ello menos importantes, tanto desde el punto de vista de 
seguridad del paciente, como de su alto grado de mejora de la calidad asistencial 
a prestar a éste, las recogidas en la Memoria Técnica que se acompaña a este 
expediente. 

Mediante la presente memoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se 
transponen al ordenaniiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determ inará la 
descripción de las actuaciones que se pretenden realizar mediante la contratación 

. proyectada, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

DETALLES DE LOS EQUIPOS Y CONDICIONES QUE CONFORMAN LA IMPLANTACiÓN 
DE ESTE_UN SISTEMA DE PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO 
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Hospital Universitario Juan Ramón Jiménel 

Junta de Andalucía 

DE LAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID·19 EN LOS 
PACIENTES Y USUARIOS ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros Sanitarios: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ y HOSPITAL DE RIOTINTO de'la 
Provincia de HUELVA: 

• Licencia de 25 usuarios concurrentes de la aplicación objeto del concurso para los ' 
profesionales de los Hospitales Juan Ramón Jiménez y Río Tinto de la aplicación objeto 
del concurso cumpliendo con la funcional ida? objeto del contrato. 

o El adjudicatario debe establecer un plan de formación los siguientes perfiles: 

· Clínico. 

· Farmacia. 

· Enfermería. 

· Administración Tecnología de la Información y Comunicación (TIC). 

El objeto del contrato incluye: 

Software comercial para la gestión de' la medicación oncológica. Este software 
tendrá una estructura multicentro. . 
Integración del producto ofertado con los sistemas de información corporativos 
del Servicio Andaluz, de Salud de: Diraya, Gestión (ATHOS) y Sistema de 
Información de Laboratorio (SIL). 
Implantación de la solución: Incluyendo el análisis previo, despliegue de la 
solución con soporte local on site, y ,la formación al personal sanitario,' 
administrativo e informático. 
El precio de las licenCias ofertadas incluirá la garantía durante la vigencia del 
contrato. Será obligación del contratista durante este período: ' 

o Poner a disposición de los centros y autorizar el uso de la última versión o 
actualización disponible en el mercado de todos los productos relacionados 
en el objeto de la presente contratación. 

o Entregar a los centros todas las versiones mayores de productos y tecnología 
que incluyen versiones generales de mantenimiento, versiones de· 
funcionalidad seleccionada y actualizaciones de documentación. 

o Servicio telefónico y local de soporte, para la resolución de incidencias y 
peticiones de servicio. . 

Los entornos para utilizar en el proyecto serán 'los siguientes: 

o Entorno de Preproducción. 

o Entorno de Producción. 

Toda la plataforma hardware y software de base (sistema operativo) requeridos para la . 
implantación del nuevo producto, así como los servicios de administración, 
monitorización y operación de la misma, serán sum¡'nistrados por la Subdirección de 
Informática y Sistemas de Información de la Provincia de Huelva, no estando inCluidos 
en el objeto de este contrato . 

• 
Las estaciones de trabajo (PCs) y su software de base, serán los existentes en los 
hospitales descritos anteriormente, por lo que quedan también, fuera del alcance de 
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Hospital Universitario Juan Ramón Jíménez 

Junta de Andalucía 

este' contrato. 

La oferta recibida para la IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE PRESCRIPCION DE 
. QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO DE LAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS 
RIESGOS POR COVID-19 EN LOS PACIENTES Y USUARIOS ONCOHEMATOLÓGICOS 
de los Centros Sanitarios: HOSPITAL ÚNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ y 
HOSPITAL DE RIOTINTO' de la Provincia de HUELVA, de la empresa INFORMÁTICA 
MÉDICA FARMACÉUTICA, S.L. (~MF), con CIF W 896820154 ha sido la seleccionada. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del gasto 
consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera inmediata por las 
Circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que con posterioridad pudiera 
ser necesario abordar nuevas actuaciones no previstas que aumentarían las 

. estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la oportuna retención de crédito es de 
CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS, CON 
QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (164.336.i5 €), IVA incluido. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

10 El Decreto-ley 3/2020, de 16 de mar?:o, de medidas de apoyo financiero y tributario 
al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de 
emergencia social, para luchar contra 'los e,fectos de la evolución del coronavirus 
(COVI D-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los 
requisitos del artículo 120 de ia Ley 9/201 ~ de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2Q14, los contratos que se celebren para la 
adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos 
de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades 
instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. JI 

. 2° Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito labora.l, p~ra' paliar los efectos derivados del COVID-19, 
cuya disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real Decreto·ley 7/2020, de 
1-2 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19, para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19, que queda redactado como sigue: 

"Artículo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de 
las entidades del sector público. para hacer frente al COVID-19/ustificará la 
necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 
de la Ley 9/201 ~ de 8 de t:loviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014." 

En base a lo expuesto, se eleva al órgano de contratación la siguiente: 
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Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 

Junta de Andlllud3 

" 

PROPUESTA. 

1° Acordar la contratación de emergencia de la IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE 
PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO DE LAS MEDIDAS PARA 
MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID·19 EN lOS PACIENTES Y USUARIOS 
ONCOHEMATOLÓGICOS ONCOHEMATOLÓGICOS ,de los Centros Sanitarios: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ y HOSPITAL DE RIOTINTO de la 
provincia de Huelva, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Huelva. 

2° El importe del presente contrato sera abonado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 6.0.6.00 SISTEMAS PROCESOS INFORMACION, siendo el importe' 
económico el siguiente: 

IMPORTE IVA 
EXCLUIDO 

135.815 

IVA I,MPORTE IVA 
'INCLUIDO 

28.521,15 164.336,15 

Subdirectora Económico-Administrativo y de SSGG 
. Hospital Universitario Juan Ram91'1 Jiménez 
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Junta de Andalucía 
ConseJeda de Salud y Fan'lllias 

RESOLUCiÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 'UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIM~NEZ DE 
HUELVA SOBRE LA DECLARACiÓN DE EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONARIVUS (COVID-19). 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publica en el BOJA. Extraordinario núm. 5 la Orden de 
13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familia por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19). 

SEGUNDO. -.EI sábado 14 de marzo de 2020, se publica en el BOE. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19. . 

TERCERO.- El domingo 22 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm.10, del mismo 
día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas 
de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para la lucha contra los efectos de la evolución de coronavirus 
(COVID-19). 

En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

1/1': Podrán tener lo consideración de contratos de ~mergencia cumpliendo los requisitos del artfculo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los Contratos de Sector Publico, por la que se transponen al 
ordenamiento jurfdico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/EU, de 26 de febrero 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía, sus entidades instrumentales y consprcios adscritos para hacer trente al COVID-19." 

CUARTO.- La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar 
medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en .el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. 

Sin perjuicio de las medidas ya adoptadas, y finalizado el estado de alarma decretado por el Gobierno 
del Estado el pasado 21 de junio, habida cuenta la evolución de los acontecimientos y el estado actual 
de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública como consecuencia del COVID-19, resulta 
obligada la adopción de nuevas medidas, para afrontar la pandemia, siendo necesario en ese contexto 
la realización de obras para adaptar las instalaciones sanitarias a los nuevas necesidades sanitarias 
generadas. 

QUINTO.- La Subdirección Económico~Administrativa y de SSGG del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez, plantea la necesidad de realizar la contratación, de forma inmediata, de la 
IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO DE LAS 
MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID-19 EN LOS PACIENTES Y USUARIOS 
ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros Sanitarios: HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
y HOSPITAL DE RIOTINTO de la Provincia de HUELVA., adscritos a la Plataforma Log(stica Sanitaria de 
Huelva, dando respuesta a los nuevos condicionantes a que los centros hospitalarios deben 
enfrentarse debido a la actual pandemia COVID-19. 

PLATAFORMA LOGIST(¡'\ SANITARIA DE HUELVA 

HOSPlfAL lJNIV[RSllARIO ILJAN RAMÓN IIMÉNU 
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Junt:a de Andalucía 
Consejeda de Salud y FafTllllas 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

12 La Dirección Gerencia del Hospital universitario Juan Ramón Jiménez por delegación de 
competencias de la Dirección GerenciC! del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de 
abril de 2013 ,(BOJA nI! 69 de 11 de abril), modificada por la Resolución 13/15, de 26 de enero (BOJA 
N.2 22, de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logrstica Sanitaria de 
Huelva, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les 
asignen en sus respetivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

2º El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o tontratar libremente su objeto, 'en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

3º El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
"Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el contrato tenga, 
conforme a los señalado en el artículo 12.1, carácter de emergencia. 

42 A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
establece que " ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de 
acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá proceder a la ejecución del contrato con carácter 
previo a su formalización ." 

SS! El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrá,n tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier 
tipo de medida .directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al ca VID-
19." 

62 Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, cuya disposición final segunda, 
modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

"Artículo 16. Contratación, 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de octuar de manera 
inmediata, siendo de aplicación el artIculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector ':úblico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

fJLi\fArORMA I.OGISTICA SI\NITAHliI!X fluEl.VA 
HOSPITAl lJNIVF.H'ilrA~IO iLlAN RAMÓN I!MFNU 
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Junta de Andalucía 
ConsoJerra de Salud y FUrTlIlICll5l 

Directivas del Par/omento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014." . 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite la siguiente 

. 
RESOLUCiÓN 

Acordar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artfculo 120 de la LCSP; derivada de la necesidad 
de actuar de manera inmediata para la contratación indicada: 

Objeto: IMPLANTACiÓN DE UN SISTEMA DE PRESCRIPCION DE QUIMIOTERAPIA PARA EL REFUERZO 
DE LAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS POR COVID-19 EN LOS PACIENTES Y USUARIOS 
ONCOHEMATOLÓGICOS de los Centros Sanitarios: HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
y HOSPITAL DE RIOtlNTO de la Provincia de HUELVA 

Licitante: INFORMÁTICA M~DICA FARMAC~UTICA', S.L. (IMF), con CIF Ng 896820154. 

Importe estimado: 135.815,00 € (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS) (IVA 
excluido), con un IVA del 21% de 28.521,15 € (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTIUN EUROS CON 
QUINCE CÉNTIMOS), lo que hace un total de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS EUROS, CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (164.336.15 (), IVA inciuido. 

/' , 
Huelva, ~ de··'ó~fltb .~ .. ~~ ~020 

',"' h ',' 
!<! 'N 

.., \\ , 
Fdo. sé Luis Bonilla Ga~tfa 

Director Gerente del Hospital Universitario J(/cu'I ~amón Jiménez de Huelva. . , 

Pl.ATAFOf~MA LOGíSTICA SANITARIA DE HUELVA 

IIOSPITA!. UNIVERSITARIO lUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
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Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

2020 
JDEA 
1010 

DOCUMENTO A 
Clase de Documento: 
NlI Expediente: 
NlI Documento: 

12.11.2020 NlI Alternativo: 
NlI Expediente Ref.: 

PE 1556_20 Implant.Sis.prescripción Tratam.ONCOLOG 
SUMINIS Suministros 
0014 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
5030 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
CENTRAL DE COMPRAS DE HUELVA 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

E,F,C. 

~Ilestreo 

Partida Presupuestaria 
Denominación Corta 

Del'lo~lnación Larga 
Operación Comunitaria 

2020 1531065980 G/41C/60600/21 012017000127 

SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACION 

PE 1556_20 IMPLANTACION SIST.PRESCRIP.tratam.ONCOL 

Tota~ (e ... , .)c 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONOMICO ADMINISTRATIVO y DE SS.GG. 

FERNANDO MANUEL GOMEZ BENITEZ 

Firmado electrónicamente el 13 de Noviembre de 2020 

INTERVENTOR PROVINCIAL SAS 

JOSE LUIS LAZO RENTERO 

N" Expediente: 2020/0121511351 

A2 
0121511351 
0100015096 
+6.6JK47Q2 

/ 

Importe (eur.) 

164.336,15 

164.336,15 
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Junta de Andalucía 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION' MEDIANTE TRAMITACION DE EMERGENCIA DE 
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 1 UD. DE ECOCARDIÓGRAFO . 
PARA SU UTILIZACiÓN POR EL SERVICIO DE VCI DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
DE HUELVA. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. S, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familias por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucfa cOf'l:1o consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavlrus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica en el BOE n2 86 la Resolución de 25 de 
marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 

TERCERO. - El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden 
de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servidos esenciales de la Administración de la 
Junta de Andalucfa con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. 
El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE él Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19. Mediante la Disposición final segunda se modifica el artfculo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urge.ntes para responder al . 
impacto económico del COVID-19, modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 

·8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, dándole nueva redacción: «Artículo 16. ContrataCión. 1. La adopción de 
cualquier tipo de medida directá ° indirecta por parte de las entidades del sector público para hacer 
frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Direct'ivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 2. De acuerdo con la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los' contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público · 
para atender las necesidades derivadas de la protección de las per¡;OliaS y otras medidas adoptadas 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación 
de emergencia . ... /1. 
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QUINTO. - La Dirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Universit.ario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva, plantea la necesidad de adquirir, de forma inmediata 1 Unidad de Ecocardiógrafo 
para su utilización por el Servicio de uel del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, 
para poder cumplir estrictamente las medidas acordadas y, poder seguir garantizando la seguridad 
pública, la asistencia sanitaria y evitar la propagación de la enfermedad. 

SEXTO. - Se estima el gasto en el capítulo VI del SAS, con ocasión de dicho suministro en 32.436,OO€ 
(TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREiNTA Y SEIS EUROS) con un IVA del O % lo que hace un 
tQtal'de ~2.436( (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 603-00. 

JUSTIF!CACION DE LA EMERGENCIA 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria 
la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la 
población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y 
nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a casos de infección por el 
nuevo coronavirus (SARS- COV-2)"y el l/Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)"ambos emitidos por 
el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejerfa de Salud 
de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia, 

La tramitación de un expediente medianté procedimiento abierto, no permitida por los plazos 
establecidos legalmente, acometer las actuaciones previstas con la urgencia y la celeridad que la 
situación actual requiere. 

Existen, por tanto, razo~es de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación que 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública,' así como la la necesidad de 
disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a ffn de garantizar la satisfacción de 
la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artIculo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: 

"l. Cuando la Administración tenga que actuar de 'manera inmediata a causa de acontecImientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o dE! necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:" 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito 
suficiente. 11 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, 
por los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 
Gobierno de la Junta de Andaluda en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 
Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la contratación de emergencia, én todas aquellas 
contrataciones que sea necesario celebrar, en estos' momentos, por parte de los órganos de 
contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente 
al COVID-19. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos y encontrándonos 
en una situación que supone un grave peligro para la salud pública 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artIculo 120 de la LeSp, asl 
como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modlficádo por el Real Decreto 5/2020 habilitan para 
acudir a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y riesgo señaladas 
en los antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la 
necesidad de actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud púqlica, 
sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias, mediante la tramitación del expediente por el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legisla'dón vigente, tal y como se ha puesto de 
manifiesto. 
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Junta de Andalucía HOSPITAL UNIVF.RSllARIO JUAN RMvlÓN JlMENE1.. 
Consejería de Salud y Familias 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA Y ·SOLlCITUD AL ORGANO DE 
CONTRATACION DE LA TRAMITACION DE EMERGENCIA DE INVERSIONES 
RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 1 UD. DE 
ECOCARDIÓGRAFO PARA UCI PARA SU UTILIZACiÓN POR EL HOSPITAL JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA. 

ANTECEDENTES 

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote 
del coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional sup~ne 
un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada. En su declaraciÓn, el Comité de Emergencias instó a los países a 
estar preparados para contener la ' enfermedad pues todavía es posible 
interrumpir la propagación del virus, siempre que se adopten medidas firmes 
para detectar la enfermedad de manera. precoz, aislar y tratar los casos, hacer 
seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social 
acordes con el riesgo. ' ' 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declara de 
pandemia internacional provocada por el COVI0-19, la rápida propagaci'6n, 
tanto a nivel nacional como internacionaJ, ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundente's con 
el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes. 

Para hacer frente entonces a la crisis 'sanitaria en nuestro país, fue preciso 
adoptar medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la 
propagació'n de la enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y 
proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos. 

Así como el Decreto-ley 3/2020, de 16 de m~rzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 
medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la conside'ración de contratos dé emergencia cumpliendo los requisitos 
del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/.UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida 
directa o indirecta por parte de los órganos ,de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucra, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer 
frente al COVID-19." 
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En la provincia de Huelva al igual que en la mayorfa de las provincias andaluzas, 
este incremento se ha traducido en , un aumento importante de las incidencias 
de casos. 

En este contexto se deben considerar diferentes medidas de control de la 
transmisión que permitan reducir las incidendas actuales, entre las 
intervenciones requiere adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la 
salud y seguridad 'de la ciudadanía, contener la progresión ,de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuando 
antes a esta situación excepcional. ' 

JUSTIFICACION DEL SUMINISTRO 

Teniendo en cuenta lo anteriormente' expue,sto y para poder cumplir 
estrictamente las medidas acordadas y, poder seguir garantizando la seguridad 
pública, la asistencia sanitaria y evitar la propagación de la enfermedad, se 
redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de las prestaciones que se indican 
a continuación: 

La Dirección del Hospital tiene establecido unos procedimientos de actuación 
ante los posibles casos de pacientes que puedan verse afectados por el virus 
COVID·19. Es por ello, que uno de los elementos fundamentales', para garantizar 
la adecuada atención a los pacientes con posible virus Covid·19, es la ampliación 
del número de puestos para la atención de pacientes graves o muy graves, que 
necesitan su traslado a I'a Unidad de Cuidados'lntensivos. El'objetivo es mejorar 
la capacidad de la Unidad de Cuidados Intensivos, con la dotación de, al menos 
siete puestos más, situados en box independientes, al objeto de que esta no se 
vea colapsada, de forma inmediata, por la necesidad de atención a este tipo de 
pacientes.A la vez, se pretende que se puedan seguir manteniendo, de forma 
separada, algunos boxes de la UCI, para su utilización por pacientes que asf lo 
requieran, fuera del circuito COVID·19 establecido.Todo ello unido a las medidas 
de protección, en cuanto a mantenimiento de distancias de seguridad entre 
personas dictadas por el Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos 
de Covid·19. Por todo ello nos vemos en la necesidad reformar y ampliar la Zona 
ocupada por la Unidad de Cuidados Intensivos, para albergar nuevos espacios 
que nos permitan una atención, a este tipo de pacientes COVID·19 críticos, de 
calidad, y que está se pueda realizar con la debida seguridad, confortabilidad y 
calidad,'tanto para éstos como para los propios profesionales que los atienden, 
sin menoscabo de la atención sanitaria prestada al resto de usuarios que 
requieran su ingreso en la UCI del ,Hospital. Una vez dispuesto los nuevos 
espaCios se hace necesaria la adquisición del equipamiento adecuado para la 
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prestación de la atención sanitaria a pacientes con sintomatologías de posible 
contagio del virus Covid·19, que consiste en la adquisición de 1 Ud. de 
Ecocard iógrafo. 

La URGENCIA de la adquisición queda justificada por la creación de un doble 
circuito par~ el diagnóstico y ~ratamiento de paci~ntes con síntomas 
compatibles con COVID·19 minimizando la posibilidad de contagios entre 
profesionales y pacientes. 

, ESTIMACiÓN ECONÓMICA DEL GASTO. 

La empresa que va a realizar el suministro es TECNOMEDICA ANDALUZA S.C.A. 
conforme al presupuesto n° 083·2020, se considera recomendable para el 
suministro por acomodarse a los precios de' mercado y las caracteristicas 
tecnicas demandadas: 

• Importe: 32.436,OO€ (IVA no incluido). 
• Tipo de IVA: 0% 
• Importe IVA: O,OO€ 
• Importe total del contrato: 32.436,00€ !VA INCLUIDO 

JUSTIFICACION TECNICA 

Las características técnicas del equipo cuyo suministro se solicita son: 

• Pantalla. 

o Pantalla principal. 

• 19" 

o Pantalla d contra. 

• 8,4" :<';' :.' ,;. '¡?:'I;:.:>~ .. 

• Modos de trabajo: , /'\,; '7\\" 

. '" 

o B: 2D, tisula.r,· flujo c~lo,r- y anklo 

o M: M tisular, velocidad tisular/color 

o Doppler color 

(j Doppler pulsado 

o Doppler continuo 

o TVI 

o TDI 

• Conexión hasta 4 'sondas 

• HDD: 500GB 
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• Sondas: 

o Sectorial multifrecuencia para estudios cardiacos 

o Convex multifrecuencia de gran acho para abdomen 

o Lineal multifrecuencia. para vascular, partes blandas y 
musculoesquelético 

o Posibilidad de. sonda transesofágica. 

• Con impresora B&W. 

En base a lo expuesto, se eleva al órgano de contratación la siguiente: 

10 Acordar la contratación de emergencia de: 

• 1 Ud. de Ecocárdiógrafo 

2° El importe del presente contrato será abonado con cargo a la partida 
presupuestaria 1531065980 G/41C/60/21 01 2019000301, siendo el importe 
económico estimado el siguiente: . 

IMPORTE IVA 
IVA IMPORTE IVA .INCLUIDO 

EXCLUIDO 

32.436,00€ O,OO€ 32.436,OO€ 

DIRECTOR ECONÓMICO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO GENERALES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA 
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RESOLUCiÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIM~NEZ DE 
HUELVA SOBRE LA DECLARACiÓN DE EMERGENCIA ·DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS coMo 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONARIVUS (COVID-19). 

ANTECEDENTES. DE HECHOS 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publica en el BOJA. Extraordinario núm. 5 la Orden de 
13 de marzo de 2020 de la Consejerfa de Salud y Familia por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucfa como consetuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19), 

SEGUNDO. - El sábado 14 de marzo de 2020, se publica en el BOE. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gesti~n de la situación sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 22 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm.lO, del mismo ' 
dfa, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas 
de apoyo financiero y tributario al sector económico"de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, p'ara la lucha contra los efectos de la evolución de coronavirus 
(COVID-19), 

En dicho Decreto Ley se modifica el artfculo 9 del Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1,_ Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los Contratos de Sector Publico, por la que se transponen al . 
ordenamiento jurfdico espaflol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/EU, de 26 de febrero 2014, los contratos qu'e se celebren para la adopción de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucfa, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19. 11 

CUARTO.- La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar 
medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, 

Sin perjuicio de las medidas ya acjoptadas, y finalizado el estado de alarma decretado por el Gobierno 
del Estado el pasado 21 de junio, habida cuenta la evólución de los acontecimientos y el estado actual 
de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública como consecuencia del COVID-19, resulta 
obligada la adopción de nuevas medidas, para afrontar la pandemia, siendo necesario en ese contexto 
la realización de obras para adaptar las instalaciones sanitarias a los nuevas necesidades sanitarias 
generadas. 

QUINTO.- La Dirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva, plantea la necesidad que consiste en adquisición, de forma inmediata de 1 Unidad 
de Ecocardiógrafo para su utilización por el Servicio de UCI del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva, para que el diagnóstico y seguimiento de la evolución de los pacientes afectados 
por el virus COVID-19 o con síntomas compatibles con el citado virus se pueda realizar con la debida 
seguridad, confortabilidad y calidad, tanto para los pacientes como para los propios profesionales que 
les atienden, sin menoscabo de la atención sanitaria prestada al resto de usuarios, unido a las medidas 
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de protección en cuanto al mantenimiento de distancia de seguridad entre personas dictada por el 
Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos de Covid-19. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1º La Dirección Gerencia del Hospital universitario Juan Ramón Jiménez por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de 
abril de 2013 ,(BOJA nº 69 de 11 de abril), modificada por la Resolución 13/15, de 26 de enero (BOJA 
N.º 22, de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logfstica Sanitaria de 
Huelva, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el limite de los créditos que se les 
asignen en sus respetivos presupuestos y en el ,ámbito provincial. 

2º El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviémbre, de Contratos del Sector Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar d'e manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, l/el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

39 El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
l/Las entidades del sector público no podrán ,contratar verbalmente salvo que el contrato tenga, 
conforme a los señalado en el artículo 12.1, carácter de emergencia. 

49 A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
establece que "". salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de 
acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá proceder a la ejecución del contrato con carácter 
previo a su formalización." 

59 El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo f inanciero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artrculo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurrdico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23!UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los éontratos que se celebren para la adopción de cualquier 
tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Ju'nta de Andalucía, sus entidades instrumen,tales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-
19." 

62 Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, cuya disposición final segunda, 
modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

"Artículo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
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inmediata, siendo de aplicación el artículo' 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espafíol las . 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014." 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite la siguiente . . . 

RESOLUCiÓN 

Acordar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en·el articulo 120 de la LCSP, derivada de la necesidad 
de actuar de manera Inmediata para la contratación indicada: 

Objeto: SUMINISTRO 1 UD. DE ECOCARDIÓGRAFO PARA SU UTILIZACiÓN POR EL SERVICIO DE UCI DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA .. 

licitante: TECNOMtDICA ANDAl.UZA, S.C.A., con NIF: F18564112. 

Importe estimado: 32.436,OO€ (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS) con un 
IVA del O %. ., 

Huelva, 10 de no¡jjleriigr¡~' de. ~920 
I 

Fdo. José LUís Bonilla Garc{0 
Director Gerente del Hospital UnlVersltarlo Jua'n Rflmón Jlménez de Huelva . 
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JUl1T1\ Di 1\ l1D 11l.U(l1\ 

Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

2020 
JDEA 
1010 

DOCUMENTO RC 
Clase de Documento: 
NI! Expediente: 
NI! Documento: 

04.l2.2020 , NI! Alternativo: 
NI! Expediente Ref.: 

PE 1793_20 Adq.ECOCARDIOGRAFO UCI P /HUJRJ 
SUMINIS Suministros 
OO¡4 TRAMITACION DE-EMERGENCIA 

1531 
5030 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE HUELVA 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

E.F C. 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA lA CONTRATACION MEDIANTE TRAMITACION DE EMERGENCIA DE LA 
ADQUISICiÓN CC)N DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSrTARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE 1 UD. DE MESA 
QUIRÚRGICA PARA CIRUGIA GENERAL. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El viernes 13 de Marzo de 2020, se publlc'a en el B.O.J.A. Extraordinario núm. 5, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejerla de Salud y Famili as por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andaluda como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el ~ .O . E . núm. 67 el Real Decreto 463/2020, . 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica en el BOE n2 86 la Resolución de 25 de 
marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por ·la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la, prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de, 14 de 
marzo, 

TERCERO. - El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden 
de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de 'la 
Junta de Andalucla con motivo de las medidas excep.cionales adoptadas para contener el COVID-19. 
El mismo dla, se publica en el B.O.E. la Orden SND/23Ú20'20, por la que se adoptan medidas en 
'materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE, el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas , complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19. Media,nte la Disposición final segunda se modifica el articulo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder ,al 
impacto económico del COVID-19, modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordin~rias ' para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, dándole nueva redacción: «Artfculo 16, Contratación. 1. La adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de 'las entidades del sector público p~ra hacer 
frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, s.iendo de aplicaciÓn el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 'de. Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 2. De acúerdo con la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público 
para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medid,as adoptadas 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de a'plicación la tramitación 
de emergencia . ... ". 

QUINTO. - La Subdirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Jua~ Ramón Jiménez de 
Huelva, plantea la necesidad de la adquisición, de forma inmediata de 1 Mesa quirúrgica para cirugra 
general, considerandQ proporcional y justificada su compara a fin de satisfacer las necesidades de 
abastecimiento del Hospital Universitario Juan Ramon Jimén,ez con el fin de garantizar la normal 
actividad asistencial y motivado con el fin de asegurar la calidad y seguridad del proceso int~gral de 
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asistencia y no provocar su paralización en estos momentos tan crfticos de pacientes con COVID y 
para garantizar la normal actividad asistencial. , 

SEXTO. - Se estima el gasto en el capítulo vi del SAS, con ocasión de dicho servicio en ~8.699,OO € 
(CUARENTA Y OCHO MIL SEICIENTOS NOVENTA y NUEVE EUROS) (IVA excluido), con un IVA del 21 % 
de 10.226,79 € (DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) lo que 
hace un total de 58.925,79 € (CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) con cargo a la aplicación presupuestaria 603-00 

JUSTIFICACION DE LA EMERGENCIA 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria 
la realización de actuaciones con la mayor Inmediatez posible para garantizar la seguridad a la 
población de referencia y evitar el contagio en los profesionales -sanitarios cuyo,papel asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y 
n\,lestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación exce'pcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procedimiento de Actuación frente a casos de infección por el 
nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)"y el "Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)"ambos emitidos por 
el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejerfa de Salud 

. de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

La tramitaciÓn de un expediente mediante procedimiento abierto, no permitirfa por los plazos 
establecidos legalmente, acometer las actuaciones previstas con la urgencia y la celeridad que la 
situaciÓn actual requiere. 

Existen, por tanto, razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación que 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública, así como la la necesidad de 
disponer d.e forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de 

_ la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artIculo 120 de la LCSP, regula la tr,amitación de emergencia de los expedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: 

"l. Cuando la AdmInistración tenga que actuar de manera Inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguIente régimen excepcIonal:" 

a) El órgano de contratación sIn obligación de tramItar expedIente de contratacíón podrá 
ordenar la ejecución de lo necesarIo para remedIar el acontecimIento producido o satisfacer 
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la necesidad sobrevenida, o contratar libremeilte su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito 
suficiente. 11 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, 
por los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilizaCión en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 
Gobierno de la Junta de Andalucla en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 
Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la contratación de emergencia, en todas aquellas 
contrataciones que sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de los órganos de 
contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente 
al COVID-19. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos y encontrándonos 
en una situación que supone un grave peligro para la salud pública 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION'DE EMERGENCIA prevista en el artfculo 120 de la LCSP, asf 
como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan para 
acudir a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y riesgo señaladas 
en los antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la 
necesidad de actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, 
sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente' por' el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en I,a legislación vigente, tal y como se ha puesto de 
manifiesto. . 

PLATAFORMA LOG(STICA SANITARIA DE HUELVA 
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SERVlCIOAADAlUl DE SALUO 

MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA NECESIDAD ADQUISICiÓN DE 1 UD. 
DE MESA QUIRÚRGICA PARA CIRUGfA GENERAL, POR EMERGENCIA EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓKJIM~I'JEZ---. 

1. ANTECEDENTES. 

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote 
del coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESP"), ya que su propagación internacional supone 
un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta 
internacional coordinada. En su declaración, el Comité de Emergencias instó a _ 
los países a estar preparados para contener la enfermedad pues todavía es 
posible interrumpir la propagación del virus, siempre que se adopten medidas 
firmes para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, 
hacer seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento 
social acordes con el riesgo. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declara de 
pandemia internacional provocada por el COVID-19, la rápida propagación, 
tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con 
el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes. 

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso 
adoptar medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlár la 
propagación de la enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y 
proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos. 

En la. provincia de Huelva al igual que en la mayoría de las provincias 
andaluzas; este incremento se ha traducido en un aumento importante de la 
incidencias de casos. 

En este contexto se deben considerar diferentes medidas de control de la 
transmisión que permitan reducir las incidencias actuales, entre las 
intervenciones requiere adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la 
salud y seguridad de la ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública. 

La precipitacón de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuando 
antes a esta situación excepcional_ . 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
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21005 Huelva 
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2. DETALLES DEL SUMINISTRO DE 1 UD. DE MESA QUIRÚRGICA PARA 
CIRUGíA GENERAL RARA EL -HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y para poder cumplir 
estrictamente las medidas acordadas y, poder seguir garantizando la 
seguridad pública, la asistencia sanitaria y evitar la propagación de la 
enfermedad, se redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de las 
prestaciones que se indican a continuación: 

La Dirección del Hospital tiene establecido unos procedimientos de actuación 
ante los posibles casos de pacientes que puedan verse afectados por el virus 
COVI D·19. Es por ello, que uno de los elementos fundamentales, para 
garantizar la adecuada atención a posible virus Covid·19, es la ampliación del 
número de quirófanos, dotándolo de un quirófano más y de la creación de una 
nueva zona de Reanimación, ampliando también el número de puestos en la 
misma. Debemos tener en cuenta que, dentro de las diferentes fases de 
actuación, dependiendo del número de pacientes con COVID·19 que requieran 
atención de cuidados intensivos, una vez superada la capacidad 'de nuestras 
UCls, en primer lugar, nos veremos en la necesidad de útilizar la zona de 
Reanimación, e incluso algunos de los quirófanos, para ser acondicionadas con 
puestos de UCI, y poder continuar atendiendo a los pacientes más graves por 
COVID-19 que requieran este tipo de atención. Junto a todo ello, no podemos 
dejar de prestar atención al resto de pacientes que necesiten una intervención 
quirúrgica que no pueda ser demorable, por lo que se hace necesario la total 
separación del circuito COVID-19, del restO' de actividad de esta zona 
quirúrgica; para ello se amplía esta zona, y se comunica con la zona quirúrgica 
de la segunda planta mediante un ascensor de camas, creando una nueva zona 
de Reanimación, más amplia, y dejando totalmente separados ambos 
circuitos. El objetivo de la Reforma y Ampliación es mejorar la respuesta de 
nuestra atención a los pacientes graves y muy graves con necesidad de ser 
atendidos por Cuidados Intensivos, una vez se ha sobrepasado la capacidad de 
atención en nuestras UCls, para poder prestarles, a este tipo de pacientes 
COVID-19 críticos, una asistencia de calidad, y que está pueda realizarse con 
la debida seguridad, confortabilidad y calidad, tanto para éstos como para los 
propios profesionales que los atienden, sin menoscabo de la atención sanitaria 
prestada al resto de usuarios del Hospital. A la vez, se pretende, que se 
puedan seguir manteniendo, de forma separada, algunos boxes de la UCI, para 
su utilización por pacientes que así lo requieran, fuera del circuito COVID-19 
establecido. Todo ello unido a las medidas de protección, en cuanto a 
mantenimiento de distancias de seguridad entre personas dictadas por el 
Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos de Covid-19. Una vez 
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dispuesto los nuevos espacios se hace necesaria la adquisición del 
equipamiento adecuado para la prestación de la atención sanitaria a pacientes 
con sintomatologías de r;¡osi13le contagio del virus Covid-19, que consiste en 1 
Ud. de Mesa quirúrgica para cirugía general 

La oferta recibida para la PARA EL SUMINISTRO 1 UD. DE MESA QUIRÚRGICA 
PARA CIRUGíA GENERAL para el HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAM6N 
JIMÉNEZ, de la empresa, GETINGE GROUP SPAIN, S.LU. con CIF N° 
882736471 ha sido la seleccionada. 

Como garantía de la legalidad presupuestaria, la estimación oportuna del 
gasto consecuencia de la necesidad y premura de intervenir de manera 
inmediata por las circunstancias sobrevenidas, entendiendo que no impide que 
con posterioridad pudiera ser necesario abordar nuevas actuaciones no 
previstas que aumentarían las estimaciones de gastos iniciales, a efectos de la 
oportuna retención de crédito es de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (58.925,79€) IVA 
incluido. 

3. fUNDAMENTOS JURIDICOS 

1 ° El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de' medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVI D-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideracíón de contratos de emergencía cumpliendo 
los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

\ 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos 
que se celebren para /a adopcíón de cualquier tipo de medida directa o 
indirecta por parte de los órganos de contratacíón de la Administracíón 
de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcíos 
adscritos para hacer frente al COVID-19. " 

2° Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, cuya disposición final segunda, modifica el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
para responder al impacto económico del COVID-19, para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez 
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"Artículo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medIda directa o indirecta por 
parte de las entidades del sector público para hacer frente al COVID· 
19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de 
aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, ' por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. " 

En base a lo expuesto, se eleva al órgano de contratación la siguiente: 

4. PROPUESTA 

10 Acordar la contratación de emergencia de 1 UD. DE MESA QUIRÚRGICA 
PARA CIRUGíA GENERAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAM6N 
JIMÉNEZ, adscritos a la Plataforma Logística Sanitaria de Huelva. 

2° El importe del presente contrato será abonado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 6.0.3.00 MAQUINARIA, siendo el importe económico estimado 
el siguiente: 

IMPORTE IVA EXCLUIDO 

48.699,OO€ 

y para que así conste, firmo la prese 

Hospital Universita rio Juan Ramón Jiménez 
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RESOLUCiÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE 
HUELVA SOBRE LA DECLARACiÓN DE EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONARIVUS (COVID-19)" 

ANTECEDENTES· DE HECHOS 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publfca en el BOJA. Extraordinario núm. 5 la Orden de 
13 de marzo de 2020 de la Consejería de Salud y Familia por la que se adoptan medidas preventivas · 
de salud pública en la Comunidad de Andalucla como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID·19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de marzo de 2020, se publica en el BOE .. núm. 67 él Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de álarma para la gestión de la situación sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19. . 

TERCERO.- El domingo 22 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm.10, del mismo 
día, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Oecreto·Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas. 
de apoyo financiero y tributario, al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para la lucha contra los efectos de la evolución de coronavir,us 
(COVID-19). 

En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1.- Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los Contratos de Sector Publico, por la que se transponen al 
ordenamiento jurfdico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/EU, de 26 de febrero 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo . 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucfa, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COV/D-19." 

CUARTO.- La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar 
medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. 

Sin perjuicio de las medidas ya adoptadas,v finalizado el esta9P de alarma decretado por el Gobierno 
del Estado el pasado 21 de junio, habida cuenta la evolución de los acontecimientos y el estado actual 
de riesgo inminente y extraordinarfo para la salud pública como consecuencia del COVID·19, resulta 
obligada la adopción de nuevas medidas, para afrontar la pandemia, siendo necesario en ese contexto 
'la realización de obras para adaptar las instalaciones sanitarias a los nuevas necesidades sanitarias 
generadas. . 

QUINTO.- La Subdirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez de Huelva, plantea la necesidad de f,ealizar, de forma inmediata, la contratación del 
suministro de 1 MESA QUIRÚRGICA PARA EL SERVICIO DE CIRUGíA GENERAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA adscrito a la Plataforma Logfstica Sanitaria de 
Huelva, dando respuesta a los nuevos condicionantes a que los centros hospitalarios deben 
enfrentarse debido a la actual pandemia COVID-19. 

PLATAFORMA LOGíSTICA SANiTARiA DE HUELVA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

. . 
1º La Dirección Gerencia del Hospital universitario Juan Ramón Jiménez por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de 
abril de 2013 ,(BOJA nQ 59 de 11 de abril), modificada por la Resolución 13/15, de 26 de enero (BOJA 
N,º 22, de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Huelva, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les 
asignen en sus respetivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

2º El artIculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, "el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar librementé su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de cr.édito suficiente". 

3º El artIculo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que' 
"Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el contrato tenga, 
conforme a los señalado en el artículo 12.1, carácter de emergencia. 

4º A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
establece que It ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de 
acuerdo con lo previsto en el arto 120, no pod~á proceder a la ejecución del contrato con carácter 
previo a su formaliza.ción." 

5º El D~creto-Iey 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurfdico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier 
tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucfa, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-
19," 

5º Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, cuya disposición final segunda, 
modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/20;20, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

"Artfculo 16. Contratación. 

1, La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector públiCO para hacer frente al 'COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por (a que se transponen al ordenamiento jurfdico español las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24!UE, de 26 de febrero 
de 2014." . . 

En base ~ los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite la siguiente 

RESOLUCiÓN 

Acordar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artIculo 120 de la LCSP, derivada de la necesidad 
de actuar de manera inmediata para la contratación indicada: 

Objeto: suministro de 1 MESA QUIRÚRGICA MRA EL SERVICIO DE CIRUGfA GENERAL DEL HOSPIT8L 
UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA ' 

licitante: GETINGE GROUP SPAIN, S.L.U., con CIF N!l B82736471. 

Importe estimado: 48.699,00 € (.CUARENTA y OCHOMIL SEICIENTOS NOVENTA y NUEVE EUROS) (IVA 
excluido),.con un IVA del21 % de 10.226,79 € (DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS) lo que hace un total de 58.925,79 € (CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECI ENTOS 
VEINTICINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) 

Huelva, 1 ~dEl . n()lJ~eQj~(e de·2020 
,t., '.# J., ,./"(~ ~ 

i.1'; . ~ ~ ,\" 
CIt;; ~ . 

Fd .) os~, Luis 80nllla G.l) eIa 
Director Gerente dellrtosplt ;~,niVérslta~lo Jy '. Ramón Jiménez de Huelva. 

Iv. l' 
'-, .. , Ii'~ \ --
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Junta ¡j(! Arldnlucia ... . 
. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION MEDIANTE TRAMITACION DE EMERGENCIA DE . 
INVERSIONES RELACIONADAS CON' EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 3 UDS. DE MONITORES 
MULTIPARAMÁTRICOS CON MONITOR DE TRANSPORTE PARA SU UTILIZACiÓN POR EL HOSPITAL JUAN 
RAMÓN JIM~NEZ DE HUELVA. ' 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm, S, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejerfa de Salud y F~mllias por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucfa como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19), 

SEGUNDO. - El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm, 67 el Real Decreto 463/202,0, 
por el que se declara el estado de alarma p.ara la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19, Con fecha 28/03/2020 se p.ublica en el BOE nI! 861a Resolución de 25 de 
marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 

TERCERO. - El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm, 7, la Orden 
de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la 
Junta de Andalucfa con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. 
El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias; en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19. Mediante la Disposición final segunda se modifica el artículo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adopta'n. medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID~19, modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, dándole nueva redacción: «Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para hacer 
frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el, 
artfculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por !a que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las D,irectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.,2. De acuerdo cori la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público 
para atender las necesidades derivadas de la proteccion de las personas y otras medidas adoptadas 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación 
de emergencia, ",". 
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QUINTO. - La Dirección Económico-Administrativa yde SSGG del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva plantea la necesidad de adquirir, de forma inmediata, 3 Unidades Monitores 
Multiparamátricos con Monitor de transporte para su utilización por el Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez de Huelva, para la prestación de la atención sanitaria a pacientes con sintomatologras 
de posible contagio del virus Covid-19, quedando justificada las urgencia de la adquisición por la 
creación de un doble circuito para el diagnóstico y tratamiento de pacientes con sfntomas compatibles 
con Covid-19 minimizando la posibilidad de contagios entre profesionales y pacientes .. 

SEXTO. - Se estima el gasto en el capItulo VI del SAS, con ocasión de dicho suministro en 31.S00€ 
(TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS) con un IVA del O % lo que hace un total de 31.S00€ 
(TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria 603-00. 

JUSTIFICACION DE LA EMERGENCIA 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria 
la realización de actuaciones con la mayor Inmediatez posible para garantizar la seguridad' a la 
población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel'asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y 
nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el l/Procedimiento de Actuación frente a casos de infección por el 
nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)"y el "Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)"ambos emitidos por 
el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones'del "Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosis y tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejerfa de Salud 
de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. ' 

La tramitación de un expediente mediante procedimiento abierto, no permitiría por los plazos 
establecidos legalmente, acometer las actuaciones previstas con la urgencia y la celeridad que la 
situación actual requiere. 

Existen, por tanto, razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación que 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública, asl como la la necesidad de 
disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfaccíón de 
la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artIculo 120 de la LCSP, regula la tramita<;ión de emergencia de los expedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: 

l/l. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciDnes que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:" 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá 
.ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenIda, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establef:idos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito 
suficiente. " 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, 
por los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 
Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la con~ratación de emergencia, en todas aquellas 
contrataciones que sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de los órganos de 
contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente 
al COVID-19. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos y encontrándonos 
en una situación que supone un grave peligro para la salud pública 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERG.ENCIA prevista en el artIculo 120 de la LCSP, así 
como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan para 
acudir a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y riesgo señaladas 
en los antecedentes dé la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la 
necesidad de actuar de manera inmediata, debi'do a que supone un grave peligro para la salud pública, 
sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por 'el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de 
ma nifiesto. ' 

Huelva, 20.de noviembre 2020. 

Fdo. JOS~ l~;lIa Garcla .' 
DIRECTOR GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA 
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Consejerl. de Salud y Famillu 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA Y SOLICITUD AL ORGANO DE 
CONTRATACION 'DE LA TRAMITACION DE EMERGENCIA DE INVERSIONES 
RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 3 UDS. DE MONITORES 
MULTIPARAMtTRICOS CON MONITOR DE 'TRANSPORTE PARA SU UTILIzAciÓN 
POR EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMtNEZ DE HUELVA. 

ANTECE'DENTES 

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote 
del coronavlrus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública' de 
Importancia Internacional (ESP"), ya que ,su propagación internacional supone 
un rIesgo para la salud pública de los parses y exige una respuesta internacional 
coordinada. En su declaración, el Comité de Emergencias instó a los países a 
estar preparados para contener la enfermedad pues todavía ,es posible 
interrumpir la propagación del virus, siempre que se adopten medidas firmes 
para detectar la enfermedad ,de manera ' precoz, aislar y tratar los casos, hacer ' 
seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social 
acordes con el riesgo. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declara de 
pandemia internacional provocada por el COVID·19, la rápida propagación, 
tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado ' la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y Contundentes con 
el objetivo de amortiguar el impacto de 'esta crisis sin precedentes. 

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso 
adoptar medid~s inmediatas que re~ultaron eficaces para poder controlar la 
propagación de la enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y 
proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos. . 

Así como el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 
medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos 
del artrculo 120 de ' la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europ.eo y del Consejo 2014/2,3/UEy 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, los contratos que se celebren para la adopción de cu.alquier tipo de medida 
directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
JL!nta de Andalucía, sus entidades instrumentales y c(;msorcios adscritos para hacer 
frente al COVID-19. 11 • 
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En la provincia de Huelva al igual que en la mayoría de las provincias andaluzas, 
este incremento se' ha traducido en un aumento importante de las incidencias 
de casos. . 

En este contexto se deben considerar diferentes medidas de control de la 
transmisión que permitan reducir las incidencias actuales, entre las 
i,ntervenciones requiere adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la 
salud y seguridad de I'a ciudadanía, contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuando 
antes a esta situación excepcional. 

" 
JUSTIF'ICACION DEL SUMINISTRO 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y para poder cumplir 
estrictamente las medidas acordadas y, poder seguir garantizando la seguridad 
pública, la asistencia sanitaria y evitar la propagación de la enfermedad, se 
redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de las prestaciones que se indican 
a continuación: 

La Dirección del Hospital tiene establecido unos procedimientós de actuación 
ante los posibles casos de pacientes que puedan verse afectados por el virus 
COVID·19. Es por ello, que uno de los elementos fundamentales, para garantizar 
la adecuada atención a los p8C;ientes con posible virus Covid-19, es la ampliación 
del número de quirófanos, dotándo'lo de un quirófano más y de la creación de 
una nueva zona de Reanimación, ampliando también el número de puestos en 
la misma. Debemos tener en cuenta que, dentro de las diferentes fases de 
actuación, dependiendo del número de pacientes con COVID-19 que requieran 
atención de cuidados intensivos, ' una vez superada la capacidad de nuestras 
UCls, en primer lugar, nos veremos en la necesidad de utilizar la zona de 
Reanimación, e incluso algunos de los quirófanos, para ser acondicionadas con 
puestos d,e UCI, y poder continuar atendiendo a los pacientes más graves por 
COVID·19 que requieran este' tipo de atención. Junto a todo ello, no podemos 
dejar de prestar atenciór:J al resto d~ pacientes que necesiten una intervención 
quirúrgica que no pueda ser demorable, por lo que se hace necesario la total 
separación del circuito COVI 0-19, del resto de actividad de esta zona quirúrgica; 
para ello se amplía esta zona) y se comunica con la zona quirúrgica de la 
segunda planta mediante un ascensor de camas, creando una nueva zona de 
Reanimación, más amplia, y dejando totalmente separados ambos circuitos. El 
objetivo de la Reforma y Ampliación es mejorar la respuesta de nuestra atención 
a los pacientes graves y muy graves con necesidad de ser atendidos por 
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Cuidados Intensivos, una vez se ha sobrepasado la capacidad de atención en 
nuestras UCls, para poder prestarles, a -este tipo de pacientes COVI D-19 críticos, 
una asistencia de calidad, y que está pueda realizarse con la debida seguridad,' 
confortabilidad y calidad, tanto para éstos como para los propios profesionales 
que los atienden, sin menoscabo de la atención sanitaria prestada al resto de 
usuarios del Hospital. A la vez, se pretende, que se puedan seguir manteniendo, 
de forma separada, algunos boxes de la UCI, para su utilización por pacientes 
que así lo requieran, fuera del circuito COVID·19 establecido. Todo ello unido a 
las medidas de protección, en cuanto a mantenimiento de distancias de 
seguridad entre personas dictadas por, el Ministerio de Sanidad en prevención 
de posibles casos de Covid·19. Una vez dispuesto los nuevos espacios se hace. 
necesaria la adquisición del equipamiento adecuado para la prestación de la 
atención sanitaria a pacientes con sintomatologías de posible contagio del virus 
Covid-19, que consiste en la adquisición de 3 Uds. de Monitores 
multiparamétricos con monitor de transporte. 

La URGENCIA de la adquisición queda justificada por la creación de un doble 
circuito para el diagnóstico y tratamiento de pacientes con síntomas 
compatibles con COVID-19 minimizando la, ,posibilidad de contagios entre ' 
profesionales y pacientes. 

ESTIMACiÓN ECONÓMICA DEL GASTO. 

La empresa que va a realizar el suministro es TECNOMEDICA ANDALUZA SCA 
conforme al presupuesto n° 135-2020, se considera recomendable para el 
suministro por acomodarse a los precios de mercado y las caracteristicas' 
tecnicas demandadas: 

• Importe: 31.500,OO€ (IVA no incluido). 
• Tipo de IVA: 0% 
• Importe IVA: O€ 
• Importe total del contrato: 31.500,OO€ IVA INCLUIDO 

. 
JÚSTIFIP~IO~ .tECNICA . , ' 

Las características técnicas del equip6,GUYO suministro se solicita son : 

• Pantalla: 19" táctil. 
• N° curvas: de 8 a 14 y valores numéricos de 16 a 22. 
• Con monitorización de ECG, RESP, S02, PANI, 2 PI. 
• Con posibilidad de monitorización de parámetros adicionales. 
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• Con software de arritmias avanzado. 
• Con varios niveles de alarma; 
• Integrable en central. , 
• Con pantalla de monitorización para transporte de 7". 
• El monitor de transporte integrado tendrá caracidad para monitorizar 

como mín.imo ECG, Sp02, PANI. 
• Con posibilidad de comunicación con otros dispositivos. 

En base a lo expuesto, se eleva al órgano de contratación la siguiente: 

PROPUESTA 

10 Acordar la contratación de' emergencia de: 

• 3 Uds. de MO'nitores multiparamétricos con monitor de transporte. 

20 El importe del presente contrato será abonado con cargo a la partida 
presupuestaria 1531065980 G/41C/60/21 01 2019000301, siendo el importe 
económico estimado el siguiente: . ) 

IMPORTE IVA 
IV'A IMPORTE IVA ~NCLUIDO 

EXCLUIDO 

31.500,00€ o,ooe 31.500,OOe 

y para que as! conste, firmo la presente en Huelva a 23 de noviembre de 202.0 

DIRECCiÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIM~NEZ DE HUELVA 
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RESOLUCiÓN DEL DIRECTOR GERENTE Del HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE 
HUELVA SOBRE LA DECLARACiÓN DE EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR 'El CORONARIVUS (COVID-19). 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publica en el BOJA. Extraordinario núm. 5 la Orden de 
13 de marzo de 2020 de la Consejerfa de Salud y Familia por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andaluda como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-191. 

SEGUNDO. - El sábado 14 de marzo de 2020, se publiéa en el BOE. núm. 67 el Real Decreto 463/2029, . 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVlD-19. 

TERCERO.- El domingo 22 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm.10, del mismo 
día, el Decreto-Ley 5;2020, por el que se modifica el DeCreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas 
de apoyo financiero y tributarlo al sector económico; de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para la lucha contra los efectos de la evolución de coronavirus 
(COVID-19). 

En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos: 

"1.- Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 
129 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los Contratos de Sector Publico, por la que se transponen dI 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/EU, de 26 de febrero 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos' de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19." 

CUARTO.- La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar 
medidas de contención extraordinarias por las autoridades de sal,ud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del Consejo Interterritorial del Sis~ema 
Nacional de Salud. 

Sin perjuicio de las m~didas ya adoptadas, y finalizado el estado de aíarma decretado por el Gobierno 
del Estado el pasado 21 de junio, habida cuenta la evolución de los acontecimientos y el estado actual 
de riesgo inminente y extraordinario para la salud pÚblica como consecuencia del CO\iID~19, resulta 
obligada la adopción de nuevas medidas, para afronta r' la pandemia, siendo necesario en ese contexto 
la realización de obras para adaptar las instalaciones sanitarias a los nuevas necesidades sanitarias 
generadas. 

, . QUINTO.- La Dirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Juan Universitario Juan 
Ramón Jiménez de Huelva, plantea la necesidad que .consiste en la adquisición de 3 Unidades de 
Monitores Multiparamétrlcos con Monitor de Transporte para su utilización por el Hospital 
Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, para que el diagnóstico y seguimiento de la evolución 
de los pacientes afectados por el virus COVID-19 o con s(ntomas compatibles con el citado virus se 
pueda realizar con la debida seguridad, confortabilidad y calidad, tanto para los pacientes como para 
los propios profesionales que les atienden, sin menoscabo de la atención sanitaria prestada al resto ' 

PLATAFORMA LOG(STICA SANITARIA DE HUELVA 
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de usuarios, unido a las medidas de protección en cuanto al mantenimiento de distancia de seguridad 
entre personas dictada por el Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos de Covid-19. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

12 La Dirección Gerencia del Hospital universitario Juan Ramón Jiménez por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de 
abril de 2013 ,(BOJA nº 69 de 11 de abril), modificada por la Resoluci.ón 13/15, de 26 de enero (BOJA 
N.º 22, de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logfstica Sanitaria de 
Huelva, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les 
asignen en sus respetivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

2Q El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, "el órgano de contratación, sJn.obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

3Q El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
"Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el contrato tenga, 
conforme a los señalado en el artículo 12.1, carácter de emergencia. 

42 A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
establece que " ... salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de 
acuerdo con lo previsto en el arto 120, no podrá proceder a la ejecución del contrato con carácter 

. previo a su formalización." 

SQ El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuacio"nes administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del corc;>navirus (COVID-19), cuyo artfculo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las DIrectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ' /os contratos que se celebren. para la adopción de cualquier 
tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Admihistración de la 
Junta de Andalucfa, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-
19./1 

62 Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, pOJ el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, cuya disposición final segunda, 
modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

"Artfculo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
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inmedIata, sIendo de aplicación el artIculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamIento Jurldlco espaflollas 
Directivas del Parlamento E,uropeo y del Consejó 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014." 

En base a los Antecedente's y Funda"';entos de Dereclrlo, anteriormente expuestos se emite la siguiente 

RESOLUCiÓN 

Acordar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artrculo 120 de la LCSP, derivada de la necesidad 
de actuar de manera inmediata para la contratªclón indicada: 

Objeto: 3 UNIDADES DE MONITORES MULTIPARAMÉTRICOS CON MONITOR DE TRANSPORTE PARA SU 
UTILIZACiÓN POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA 

licitante: TECNOMÉDICA ANDA~UZA, S.C.A., co,n NIF:,F18564112. 

Importe estimado: 31.500€ (TR~INTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS) co!,! un IVA del O % lo que hace 
un total de 31.500,OO€ (TREINTA Y UN MIL QUIt'JIENTOS EUROS) 

PLATAFORMA LOGrSTICA SANITARIA DE HUELVA 
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EJercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Ptocedlmlento: 

. Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

2020 
JDEA 
1010, . 
07.12.2020 

DOCUMENTO RC 
Clase de Documento: 
Na Expediente: 
Na Documento: 
Na Alternativo: 
NA Expediente Ref.: 

PE 1797_20 Adq.MONITORES MULTIPARAMETRICOS HJRJ 
SUMINIS Suministros ' 
0014 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
5030 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE HUELVA 

POSICIONES DEL'EXPEDIENTE 

E.F.C. PartIda PreslJPüestatlla 
Denominación Corta 
Denomihación larga 
Operación ComulJltarla 

2020 1531065980 G/41C/60300/21 01 2019000301' 
MAQUINARIA 
PE 1797_20 Adq.MONrtoRES MULTIPARAMETRICOS HJRJ 

total (eur.): 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PE~MANENTE 

DiRECTOR ECONOMICO ADMlfllSTRATIVO y DE SS.GG. 
FERNANDO MANUI:L GOMEZBENITEZ 

Firmado electrónicamente el 09 'de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA PROV. ADJUNTA 
LUCIA ZALVIDE PLA 

N° Expediente: 2020/0121656097 

~U.CI I\ ZALVIDE PLA 

NJ GwR3JIlI5DkgXPBOF.SUc81VoP. 

RC 
0¡21656097 
0307522402. 
.¡!6.C1416ES 
/ 

hnpol1;e (elar.) 

32.436,00 

32.436,00 

Pág.: 1/1 
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Ejercicio: 
Entidad: 
Sociedad financiera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expe~iente: 

Procedimiento: 
Fase Intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

DOCUMENTO CO BA RC 
2020 
JDEA 

. 1010 
17.12.2020 

PE 1797;...20 Adq.MONITORES 
MULTIPARAM.CORRECION ERR 
SUMINIS Suministros 

Clase de Documento: 
Na Expediente: 
fila Docume¡;lto: 
Na Ajuste: 
Na Alternativo: 
Na Expediente Ref.: 

00 14 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
5030 

- . SERVICIO AN.DALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE HUELVA 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

~.F.C. 

Muestreo 

P~rtjda Plt'esupue~tarla 

Deno~lnaclón Corta 
Denominación Larga . 
Operación Comunitaria 

2020 1531065980 G;41C;60300j21 01 2019000301 
MAQUINARIA 
PE 1797_20 Adq.MONITORES MULTIPARAMETRICOS HJRJ 

Total (eur.): 

.CONTABILlZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONOMICO ADMINISTRATIVO y DE SS.GG. 

FERNANDO MANUEL GOMEZ BENITEZ 
Firmado electrónicaniente el 17 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA PROV. ADJUNTA 

LUCIA ZALVIDE PLA 

W txpedlente: 2020;0121852564 

RC 
0121852564 
3000001909 
0307522402 
+6.C1416ES 
2020; 0121656097 

Importe (eut.) 

936,00-

936,00-

LUCIA'ZALVlDE fiLA • 21/12/2020 PÁGINA 1/1 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION ME"oIANTE TRAMITACION DE EMERGENCIA Del . 
SUMINISTRO DE 1 UD. DE ECÓGRAFO DE ALTAS PRESTACIONES PARA LA DOTACiÓN DEL DOBLE 
CIRCUITO EN URGENCIAS/RADIOLOGfA DERIVADOS DE LA CRISIS SANITARIA (COVID-19) PARA SU 
UTILIZACiÓN POR EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIM~NEZ DE HUELVA. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraordinario núm. S, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejerra de Salud y Fámilias por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucfa como cons~cuencla de la situación y evolución del . 
coronavirus (COVID-19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la' situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica en el BOE nQ 861a Resolución de 25 de 
marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 

TERCERO. - El domingo 15 de Marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden 
de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan lo,s servicios esenciales de la Administración de la . 
Junta de Andalucfa con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. 
El mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/232/2020, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE, el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias, en el á~bito laboral, para, paliar los efectos 
derivados del COVID-19. Mediante la Disposición final segunda se modifica el artrculo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que s~ adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias'para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, dándole nueva redacciÓn: «Artículo 16. Contratación. 1. La adopción de 
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para hacer 
frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicaciÓn el 
artfculo 12'0 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de, Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 2. De acuerdo con la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público 
para atender las necesidades derivadas de la proteéción de las personas y otras medidas adoptadas 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación . 
dé emergencia .... ". 
QUINTO. - La Subdirección Económico-Administrativa y de 5SGG del Hospital Juan Ramón Jiménez de 
Huelva, plantea la necesidad de la adquisición, de forma inmediata, de un ecógrafo de altas 
prestaciones para la dotación del doble circuito en urgencias/radiologra en relación con la COVID-19, 
minimizando el riesgo de trasmisión de la enfermedaq al destinar el equipo únicamente al diagnóstico 
de ésta, ya que con los equipos Instalados en nuestro Centro resulta imposible esta dedicación 
exclusiva. 

SEXTO. - Se estima el gasto en el capitulo VI del SAS, con ocasión de dicho servicio en 80.000,00 ( 
(OCHENTA MIL EUROS) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria 6~3-00 ' 
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JUSTIFICAC1QN DE LA EMERGENCIA 

Los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria 
la realización de actuaciones con la mayor In'mediatez posible para garantizar la seguridad a la 
población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y 
nuestro país en general. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con ell/Procedimrento de Actuación frente a casos de infección por el 
nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)"y el l/Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales frente a la exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2)"ambos emitidos por 
el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del l/Manual para la prevención y control de la 
legionelosis, aspergilosls y tuberculosis en Instalaciones sanitarias" editado por la Consejerra de Salud 
de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

Lá tramitación de un expediente mediante procedimiento abierto, no permitiría por los plazos 
establecidos legalmente, acometer las actuaciones previstas con la urgencia y la celeridad que la 
situación actual requiere, 

Existen, por tanto, razones de interés públiCO ,para llevar a cabo esta necesaria contratación que 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública, así como la la necesidad de 
disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de 
la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: El artículo 120 de la LCSP, regula la tramitación de emergencia de los expedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: 

"l. Cuando la Administración tenga que act!)ar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave pefigro o de necesfdades que afecten a la defensa 
nacionaf, se estará al siguiente régImen excepcfonaf:/I 

a) El órgano de contratación sin obfigación de tramitar expediente de contratación podrá 
ordenar fa ejecucfón de lo necesario para remediar ef acontecimiento producido o satisfacer 
fa necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos forma fes estabfecldos en la presente Ley, Incluso ef de existencfa de crédito 
suficiente./I 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, 
por los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 
Gobierno de la Junta de Andalucía en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 
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Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la contratación de emergencia, en toda:; aquel!as 
contrataciones que sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de I,os órganos de 
contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo d~ medida directa o indirecta Pélra hacer frente 
al COVID-19. 

En base a 105 Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos y encontrándonos 
en una situación que supone un grave peligro para la salud pública 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el articulo 120 de la LCSP, así 
como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real Decreto 5/2020 habilitan para 
acudir a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave peligro y riesgo seflaladas 
en los antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante la 
necesidad de actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, 
sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 
procedimiento ordinario o de utgencla previstos en ra legislación vigente, tal y como se ha puesto de 
manifiesto. 
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Consej<'1 íil de Salud y familia~ 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA Y SOLICITUD AL ORGANO DE 
CONTRATACION DE LA TRAMITACION DE EMERGENCIA DE INVERSIONES 
RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 1 UD. DE ECÓGRAFO 
DE ALTAS PRESTACIONES PARA LA DOTACiÓN DEL DOBLE CIRCUITO EN 
URGENCIAS/RADIOLOGfA DERIVADOS DE LA CRISIS SANITARIA (COVID-19) PARA 
SU UTILIZACiÓN POR EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA. 

ANTECEDENTES 

El 30 de enero de 2020, la Organización ,Mundial de la Salud declaró el brote 
del coronavirus COVID·19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional supone 
un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada. En su declaración, el Comité de Emergencias instó a los países a 
estar preparados para contener la enfermedad pues todavía es posible 
interrumpir la propagación del virus, siempre que se adopten medidas firmes 
para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, hacer 
seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social 
acordes con el riesgo. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declara de 
pandemia internacional provocada por el COVID·19, la rápida propagación, 
tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la nece?idad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con 
el objetivo de amortiguar el impacto de esta crisis sin precedentes. 

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria en nuestro país, fue preciso 
adoptar medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la 
propagación de la enfermedad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y 
proteger la salud y la seguridad de los ciudadano? 

Así como el Decreto·ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 
medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID·19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos 
del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UEy 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, los contratos que se celebren paré;! la adopción de cualquier tipo de medida 
directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer 
frente al COVIO·19." 
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Consejeria de Salud y Familias 

En la provincia de Huelva al igual que en la mayoría de las provincias andaluzas, 
este incremento se ha traducido en un aumento importante de las incidencias 
de casos. 

En este contexto se deben considerar diferentes medidas de control de la 
transmisión que permitan reducir las incidencias actuales, entre las 
intervenciones requiere adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la 
salud y seguridad de la ciudadanía , contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuando 
antes a esta situación excepcional. 

JUSTIFICACION DEL SUMINISTRO 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y para poder cumplir 
estrictamente las medidas acordadas y, pode'r seguir garantizando la seguridad 
pública, la asistencia sanitaria y evitar la propagación de la enfermedad, se 
redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de las prestaciones que se indican 
a continuación: 

La Dirección del Hospital tiene establecido unos procedimientos de actuación 
ante los posibles casos de pacientes que puedan verse afectados por el virus 
COVID·19. Uno de los elementos fUt:ldamentales para garantizar la adecuada 
atención a los pacientes con posible virus Covid-19, es el establecimiento de un 
doble circuito de Atención a pacientes que acceden al Centro por la puerta de 
Urgencias, para ser atendidos por este Servicio, de tal forma que aquellos que 
presentan síntomas que coinciden con los establecidos para el virus Covid-19, 
se derivan por un circuito específico de Urgencias, diferente al circuito 
convencional del Servicio de Urgencias. Para ello se ha procedido a la Reforma 
y Ampliación del Servicio de Urgencias, con la dotación de Salas de 
Radiodiagnóstico de urgencias logrando la separación de ambos circuitos de 
pacientes, manteniendo separadas las zonas de pruebas diagnósticas que se 
requieran realizar a ambos tipos de pacientes, de tal manera que, a los usuarios, 
con sospecha de posible COVID-19 , se les puedan realizar las pruebas 
diagnósticas en un área diferenciada para ello. Por todo lo anterior se ha 
ampliado la Zona ocupada por el Servicio de Radiodiagnóstico, junto al Servicio 
de Urgencias , pa ra albergar nuevos espacios que nos permitan una atención 
urgente de calidad y que permita la atención de aquellos usuarios que accedan 
al Servicio de Urgencias, con sintomatologías de posible contagio del virus 
Covid-19, y que está se pueda realizar con la debida seguridad, confortabilidad 
y calidad , tanto para éstos como para los propios profesionales que los atienden , 
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sin menoscabo de la atención sanitaria prestada al resto de usuarios que 
acceden a éste serVICIO, por el circuito convencional de 
Urgencias/Radiodiagnóstico. Todo ello u'nido a las medidas de protección, en 
cuanto a mantenimiento de distancias de s€gurid~d entre personas dictadas por 
el Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos de Covid·19. Una vez 
dispuesto los nuevos espacios se hace necesaria de forma URGENTE la 
adquisición del equipamiento adecuado para la prestación de la atención 
sanitaria a pacientes con sintomatologías de posible contagio del virus Covid· 
19, que consiste en la adquisición de 1 Ud: de Ecógrafo de altas prestaciones 
para la dotación del doble circuito en Urgencias/Radiología derivados de la crisis 
sanitaria (COVID·19). 

La URGENCIA de la adquisición queda justificada por la creación de un doble 
circuito para el diagnóstico de pacientes con síntomas compatibles con COVID· 
19 minimizando la posibilidad de contagios entre profesionales y pacientes. 

ESTIMACiÓN ECONÓMICA DEL GASTO. 

La empresa que va a realizar el suministr'o es CANON MEDICAL SYSTEMS, S.A. 
conforme al presupuesto n° TMSE·0002032298/l , se considera recomendable 
para el suministro por acomodarse a los precios de mercado y las caracteristicas 
tecnicas demandadas: . 

• Importe: 80.000,00€ (IVA no incluido). 
• Tipo de IVA: 0% 
• Importe IVA: O,OO€ 
• Importe total del contrato: 80.000,00€ IVA INCLUIDO 

JUSTIFICACION TECNICA 

Las características técnicas del equipo cuyo suministro se solicita son: 

• Pantallas. 2. Una principal para visualización de imágenes ecográficas y 
una segunda de control, 

o Pantalla de control: Táctil de 12,1". 

o Pantalla principal: 23" LCD LED HD con ajuste de contraste, brillo 
e iluminación. 

• Portabilidad . Equipo transportable, ~on 4 ruedas con freno. 

• Con protocolos personalizados: Hasta 640 disponibles. 
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HOSPITAL UNIVERSrrARIO jUAN RAMÓN JIMENllZ 

• W de conectores de sonda activos: 4 simultáneos. 

• Zoom: x27. 

• Modos de imagen: 

o B, B+B, Bx4, B+color,. armónico de tejidos, armónico por 
sustracción de pulso, armónico diferencial, M, B+M, M+color, 
B+M+color, Doppler color, Doppler color adaptativo, Doppler 
pulsado, Doppler pulsado High PRF, Power angio, Duplex, Triplex, 
TDI, oo . • 

o Visión trapezoidal. 

o Modo automático de realce de aguja. 

• Medición: Distancias, ár.eas, volúmenes, elipses, ángulos, paralelas, oo' 

• DICOM: 

o Print, sto re, store commitment, send, worklist, MPPS,. Q&R. 

• HDD: 6TB. 

• USB: 5 puertos. 

• Sonda 1: 

o Multifrecuencia matricial. 

o Lineal. 

o 8·24MHz. 

• Sonda 2: 

o Multifrecuencia matricial. 

o Lineal. ' 

o 3-11MHz. 

En base a lo expuesto, se eleva al órgano de contratación la siguiente: 

'PROPUESTA 

10 Acordar la contratación de emergencia de: 

20 El· importe del presente contrato será abonado con cargo a la partida 
presupuestaria 1531065980 G/41C/60/21 ' Ol 2019000301, siendo el importe 
económico estimado el siguiente: 
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IMPORTE IVA EXCLUIDO 

80.000,OO€ 

tlOSPITlrL UNIVIlRSI'fARIO JUAN RAMÓN JIMENEZ 

IVA IMPORTE IVA INCLUIDO 

O,OO€ 80.000,OO€ 

y para que así conste, firmo la presente en Huelva a 24 de noviembre de 2020 

SUBDIRECTORA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS GENERALES 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMtNEZ DE HUELVA 
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RESOLUCiÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVÉRSITARIO JUAN RAMÓN JIM~NEZ DE 
HUELVA SOBRE LA DECLARACiÓN DE EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONARIVUS (COVID-19). 

ANTECEDENTES Of.JoiECHOS 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publica en el BOJA. Extraordinario núm. S la Orden de 
13 de marzo de 2020 de la Consejerfa de Salud y Familia por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andaluda como consecuencia de la situación y evolución del 
cbronavirus (COVID-19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de marzo de 2020, se publica en el BOE. numo 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación sanitaria ocasionada por·el 
coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 22 de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm.l0, del mismo 
dfa, el Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas 
de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
~e medidas de emergencia social, para la lucha contra los .efectos de la evolución de coronavirus . 
(COVID-19). 

En dicho Decreto Ley se modifica el artfculo 9 del Decreto Ley 3/2020 en los siguientes términos:' 

"1 .- Podrán tener la consideración de contratos de eme'rgencia cumpliendo los requisitos del artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los Contratos de Sector Publico, por la que se transponen al 
ordenamiento jurfdico espaffol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/EU, de 26 de febrero 2014, los contratos que se celebren para la adopCión de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los 'órganos,. de contratación de la Administración de la Junta . 
de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorci~s adscrItos para hacer frente al COVID-19." 

CUARTO.- La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar 
medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. 

Sin perjuicio de las medidas ya adoptadas, y finalizado el estado de alarma decretado por el Gobierno 
del Estado el pasado 21 de junio, habida cuenta la evolución de los a'contecimientos y el estado actual . 
de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública como consecuencia del COVID-19, resulta 
obligada la adopción de nuevas Illedidas, para afrontar, la pandemia, siendo necesario en ese contexto 
la realización de obras para adaptar las instalaciones sanitarias a los nuevas necesidades sanit~rias 
generadas. 

QUINTO.- La Subdirección Económico-Administrativa y de SSGG del Hospital Universitario Juán 
Ramón Jiménez de Huelva, plantea la necesidad de realizar, de forma inmediata, la contratación del 
SUMINISTRO DE UN ECÓGRAFO DE ALTAS PRESTACIONES PARA LA DOTACiÓN DEL DOBLE CIRCUITO 
EN URGENCIAS/RADIOLOGfA DERIVADOS DE LA CRISIS SANITARIA (COVID-19) PARA SU UTILIZACIÓN 
POR EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA adscrito a la Plataforma Logística Sanitaria de 
Huelva, dando respuesta a los nuevos condicionantes a que los centros hospitalarios deben 
enfrentarse debido a la actual pándemia COVID-19. 

PLATAFORMA LOGfSTICA SANITARIA DE HUELVA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
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Junta de Andalucía 

.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

12 La Dirección Gerencia del Hospital unive~sitario Juan Ramón Jiménez por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2 de 
abril de 2013 ,(BOJA nº 69 de 11 de abril), modificada por la Resolución 13/15, de ,26 de enero (BOJA 
N.º 22, de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Huelva, tiene la facultad de celebrar contratos'administrativos con el limite de los créditos que se les 
asignen en sus respetivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

22 El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector,Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, "el órgano de contratación, sin 'obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 'satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

, 32 El artículo 37.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
"las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el contrato tenga, 
conforme a los señalado en el articulo 12.1, carácter de emergencia. 

4º A su vez el artículo 153.6 de la Ley 9/20.17, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
establece que ", .. salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por emergencia de 
acuerdo con lo previsto en el art. 120, no podrá proceder a la ejecución del contrato con carácter 
previo a su formalización." 

. 51l El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coro'navirus (COVID-19), cuyo artfculo 9 determina: 

"Podrón tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los. requisitos del artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Par/am.ento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier 
tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-

. 19./1 

6Q Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, cuya disposición final segunda, 
modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al Impacto económi<:o del COVID-19, para hacerfrente al impacto económico 
y soCial del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

"Artfculo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera 
inmediata, siendo de aplicación el articulo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

PLATAFORMA LOGrSTICA SANITARIA DE HUELVA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 
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Contratos- del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurfdicp espaf10l las 
DirectIvas de) Parlamento Europeo y del Consejo' 2014!23/IJE y 2014/24!UE, de 26 de febrero 
~2ru~" . 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecno, anteriormente expuestos se emite la siguiente 

RESOLUCiÓN 

Acordar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en 'el artfculo 120 de la LCSP, derivada de la necesld~d 
de actuar de man~ra inmediata para la contratación Indicada: 

Objeto: SUMINISTRO DE 'UN ECÓGRAFO.. DE ALTAS PRE'STACIONES PARA LA DOTACiÓN DEL DOBLE 
CIRCUITO EN URGENCIAS/RADIOLOGfA DERIVADOS DE LA CRISIS SANITARIA (COVID-19) PARA SU 
UTILIZACIÓN POR EL HOSPITALJUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA, 

LIcitante: CANON MEDICAL SYSTEMS, S.A., con CI.F NI1,A28206712 

Importe estimado: 80,000,00 € ,(OCHENTA MIL EUROS) EXENTO PE IVA 

Huelvs, 24 de n0Viel'll'Qre de 1'02(;:) 

.~ 1 
Fdo. Jose Lu · aónllla Garda : , 

Director Gerente del Hospital Unlversitarlo.Jli¡:¡o ~am6n Jiménez de Huelva. 
I • 
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EJercicio: 
Entidad: 
Sociedad ·flnanclera: 
Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expediente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

2020 
JDEA 
1010 
01.12.2020 

DOCUMENTO RC 
Clase de Documento: 
NA Expediente: 
NA Documento: 
NA Alternativo: 
NA Expediente Ref.: 

PE 1600_20 Adqu, ECOGRAFO ALTAS PREST.P"HUJRJ 
SUMINIS Suministros 
0014 TRAMITACION DE EMERGENOIA 

1531 
5030 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE, COMPRAS DE HUELVA 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

E,F.C. 

Muestreo 

Partida Presupuesta.:la 

Dertol)11naci9R Corta 

Denominación larga 

Op.eraclón Comunijarla 
2020 1531065980 G/41C/60300/21 01 2019000301 

MAQUINARIA 
P~ 1600_20 Adqu. ECOGRAFO ALTAS PREST.P"HUJRJ 

Total (eu~.)l 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONOMICO ADMINISTRATIVO y DE SS:GG. 
FERNANDO MANUEL GOIIIIEZ BENITEZ 

Firmado electrónicamente el 01 de Diciembre de 2020 

I.P.ADJUNTO, ENCOM. 02/03/17 
JOSE LUIS BARRANCA MUÑOZ 

'\' . .' 

N" Expediente: 2020/0121611899 

JOS E LUiS BA.RRANCA. Muliloz 
NJvGwSwZlk1.tWPud10HS15115whc5 

RC 
0121'611899 
0307494255 
+6.6D8SG4S 
/ 

Importe (e~r.) 

80,000,00 

80.000,00. 
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Junta de Alld~lucia 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACION MEDIANTE TRAMITACION DE EMERGENCIA DE 
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 1 UD. DE TOMOsfNTE51S 
PARA MAMMOMAT INSPIRATION PARA SU UTILIZACiÓN POR EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIM~NEZ DE 
HUELVA. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El viernes 13 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.J.A. Extraor9inario núm. S, la Orden 
de 13 de marzo de 2020 de la Consejerla de Salud y Fámilias por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andalucía corrio consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19). 

SEGUNDO. - El sábado 14 de Marzo de 2020, se publica en el B.O.E. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión' de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19. Con fecha 28/03/2020 se publica en el BOE n2 86 la Resolución de 25 de 
marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que ,se ordena la publicación del Acuerdo de 
autorización de la prórrOga del estado de alarma de'CIarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 

TERCERO. - El domingo 15 de lV!arzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm. 7, la Orden 
de 15 de marzo de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración deJa 
Junta de Andalucfa con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19. 
El/mismo día, se publica en el B.O.E. la Orden SND/23,2/2020, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

CUARTO. - El sábado 28/03/2020, se publica en el BOE el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos . 
derivados del COVID-19. Mediante la Disposición final segunda se modifica el artIculo 16 del Real 
Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, modificado por la Disposición final sexta del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de mar.zo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-19, dándole nueva redacción: «ArtíCulo 16. Contratación. 1. La adopción de 
cualquier tipo de medic:ja directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para hacer 
frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmedié)ta, siendo de aplicación el 
artIculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,. de Contratos del Sector Público; por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 2. De aCL!erdo con la previsión establecida en el 
párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público 
para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación 
de emergencia .... ". 
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QUINTO. - la Dirección Económico-Adminis'tratlva y de SSGG del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva, plantea la necesidad que consiste en adquisición, de forma inmediata de 1 Unidad 
de Tomosíntesis para MAMMOMAT INSPIRATION para su utilización por el Hospital Universitario Juan 
Ramón Jiménez de Huelva, para que el diagnóstico y seguimiento de la evolución de los pacientes 
afectados por el virus COVID-19 o con síntomas compatibles con el citado virus se pueda realizar con 
la debida seguridad, confortabilidad y calidad, tanto para los pacientes como para los propios 
profesionales que les atienden, sin menoscabo ~e la atención sanitaria prestada al resto de usuarios, 
unido a las medidas de protección en cuanto al mantenimiento de distancia de seguridad entre 
personas dictada por el Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos de Covid-19. 

SEXTO. - Se estima el gasto en el capítulo VI del SAS, con ocasión de dicho suministro en 60.000€ 
(SETENTA Mil EUROS) con un IVA del O % lo que hace un total de 60.000€ (SETENTA Mil EUROS), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 603-00. 

JUSTIFICACION DE LA EMERGENCIA 

los acontecimientos expansivos que estamos viviendo con esta enfermedad epidémica hace necesaria 
la realización de actuaciones con la mayor inmediatez posible para garantizar la seguridad a la 
población de referencia y evitar el contagio en los profesionales sanitarios cuyo papel asistencial es 
clave en la coyuntura sanitaria que nos encontramos y en la que se encuentra nuestra Comunidad y 
nuestro país en general. 

la precipitación de los acontecimientos obliga a realizar los trámites administrativos con la mayor 
brevedad posible, a fin de dar respuesta cuanto antes a esta situación excepcional. 

Por este motivo y para cumplir con el "Procediniiento de Actuación frente a casos de Infección por el 
nuevo coronavirus (SARS- Cov-2)"y el "Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos laborales frente a la exposición al nuevo Coronavlrus (SARS-COV-2)"ambos emitidos por 
el Ministerio de Sanidad y con las recomendaciones del "Manual para la prevención y cO,ntrol de la 
leglonelosis, aspergilosls y tuberculosis en instalaciones sanitarias" editado por la Consejerfa de Salud 
de Andalucía, se redacta el presente expediente de emergencia. 

la tramitación de un expediente mediante procedimiento abierto, no permitida por los plazos 
, establecidos legalmente, acometer las actuaciones previstas con la urgencia y la celeridad que la 

situación actual requiere. 

Existen, por tanto, razones de interés público para llevar a cabo esta necesaria contratación que 
derivan de la declaración de situación de emergencia de salud pública, así como la la necesidad de 
disponer de forma inmediata de espacios habilitados y equipados a fin de garantizar la satisfacción de 
la necesidad existente y el cumplimiento de los fines encomendados a esta Administración. 
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FUNDAMENTOS PE DERECHO 

PRIMERO: El artículo 120 de la LCSP, regula la tramitación -de emergencia de los expedientes y en este 
sentido establece lo siguiente: . 

"1. Cuando la A'dministracl6n tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa 
nacional, se estará al siguiente régimen excepcional:" 

a) El órgano de contratación sin obligación de tramitar expediente de contratación podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el t;1contecimiento producido o satisfacer 
la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de existencia de crédito 
suficiente. " 

Este régimen excepcional encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19, 
por los motivos expuestos en los antecedentes. 

SEGUNDO: Las medidas de agilización en materia de contratación y presupuesto adoptadas por el 
Gobierno de la Junta de Andaluda en el Decreto-ley '3/2020, de 16 de marzo, modificado por el Real 
Decreto 5/2020 habilitan para acudir a la contratación , de emergencia, en todas aquellas 
contrataciones que sea necesario celebrar, en estos momentos, por parte de los órganos de 
contratación del SAS para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta para hacer frente 
al COVID-19. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho,' anteriormente expuestos y encontrándonos 
en una situación que supone un grave peligro para la salud pública 

JUSTIFICO 

La necesidad de adoptar la TRAMITACION DE EMERGÉNCIA prevista en el artículo 120 de la LCSP, así 
como en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, modificado porel Real Decreto 5/2020 habilitan para 
acudir a la contratación de emergencia, derivada de las situaciones de grave ,peligro y riesgo señaladas 
en los antecedentes de la presente memoria para la contratación indicada en los mismos, ante ' la 
necesidad de actuar de manera inmediata, debido a que supone un grave peligro para la salud pública, 
sin que sea posible hacer frente a tales circunstancias mediante la tramitación del expediente por el 
procedimiento ordinario o de urgencia previstos en la legislación vigente, tal y como se ha puesto de 
manifiesto. 

Fdo. 6sé ~Uls BOI'\lIIa G~.r~fa 
DIRECTOR GERENTE HOSPITA {:¡N IVERSITAHI0 JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA , 
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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA Y SOLICITUD AL ORGANO DE 
CONTRATACION DE LA TRAMITACION DE EMERGENCIA DE INVERSIONES 
RELACIONADAS CON EL COVID 19 PARA EL SUMINISTRO DE 1 UD. DE 
TOMOsfNTESIS PARA MAMMOMAT INSPIRATION PARA SU UTILIZACiÓN POR EL 
HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUEL.VA. 

ANTECEDENTES 

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote 
del coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación. internacional supone 
un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada. En su declaración, el Comité de Emergencias instó a los países a 
estar preparados para contener la enfermedad pues todavía es posible 
interrumpir la propagación del virus, siempre que se adopten medidas firmes 
para detectar la enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, hacer 
seguimiento de los contactos y promover medidas de distanciamiento social ' 
acordes con el riesgo. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización' Mundial de la Salud declara de 
pandemia internacional provocada por el COVID-19, la rápida propagación, 
tanto a nivel nacional como internacional, ha motivado la necesidad de 
reaccionar de forma rápida y de adoptar medidas urgentes y contundentes con 
el objetivo de amortiguar el impacto de es~a crisis sin precedentes. 

Para hacer frente entonces a la crisis sanitaria ' en nuestro país, fue preciso 
adoptar medidas inmediatas que resultaron eficaces para poder controlar la 
propagación de la enfermed,ad. En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, permitió hacer frente a la situación de emergencia sanitaria y 
proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos. 

Así como el Decreto·ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y 
tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y de 
medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID·19), cuyo artículo 9 determina: 

"Podrán tener la consideración de contratos'de emergencia cumpliendo los requisitos 
del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento.Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida 
directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer 
frente al COV/D-19. 11 
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Consl'ierla de Salud y Familias 

En la provincia de Huelva al igual que en la mayoría de las provincias andaluzas, 
este incremento se ha traducido en un aumento importante de las incidencias 
de casos. 

En este contexto se deben considerar diferentes medidas de control de la 
transmisión que permitan reducir las incidencias actuales, entre las 
intervenciones requiere adoptar una serie de medidas orientadas a proteger la 
salud y seguridad de la ciudadanía', contener la progresión de la enfermedad y 
reforzar el sistema de salud pública. 

La precipitación de los acontecimientos obliga a ' realizar los trámites 
administrativos con la mayor brevedad posible, a fin de dar respuesta cuando 
antes a esta situación excepcional. 

JUSTIFICACION DEL SUMINISTRO 

Teniendo' en cuenta lo anteriormente expuesto y para poder cumplir 
estrictamente las medidas acordadas y, poder seguir garantizando la seguridad 
pública, la asistencia sanitaria y evitar la propagación de la enfermedad, se 
redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de las prestaciones que se indican 
a continuación: 

La Dirección del Hospital tiene establ'ecido unos procedimientos de actuación 
ante los posibles casos de pacientes que estén o puedan estar afectados por el 
virus COVID·19. Uno de los elementos fundamentales para garantizar la 
adecuada atención a estos pacientes es que se les pueda realizar el diagnóstico 
y seguimiento de su patología con equipamiento diferenciado del que se usa con 
el resto de pacientes no afectados por el virus COVID·19, lograndose así una 
eficaz separación entre ambos tipos de pacientes y evitando el contagio cruzado 
con los que no presentan síntomas compatibles con el COVID·9. Para que el 
diagnóstico y seguimiento de la evolución de los pacientes afectados por el virus 
COVID·19 o con síntomas compatibles con el citado virus se pueda realizar con 
la debida seguridad, confortabilidad y calidad, tanto para los pacientes como 
para los propios profesionales que les atienden, sin menoscavo de la atención 
sanitaria prestada al resto de usuarios, unido a las medidas de protección en 
cuanto al mantenimiento de distancia de seguridad entre personas dictada por 
el Ministerio de Sanidad en prevención de posibles casos de Covid·19, se hace 
necesaria la adquisición del equipamiento adecuado para la prestación de la 
atención sanitaria a pacientes con sintomatologías de contagio o posible 
contagio del virus Covid·19, que consiste en la adquisición de 1 Ud. de 
Tomosíntesis para Mammomat Inspiration. 
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La URGENCIA de la adquisición queda justificada por la creación de un doble 
circuito para el diagnóstico y tratamiento de pacientes con síntomas 
compatibles con COVID-19 minimizando I,a posibilidad de contagios entre 
profesionales y pacientes, 

ESTIMACiÓN ECONÓMICA DEL GASTO. 

La empresa que va a realizar el suministro es SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 
conforme al presupuesto n° Tomosintesis, se considera recomendable para el 
suministro por acomodarse a los precios de mercado y las caracteristicas 
tecnicas demandadas: 

• Importe: 60.000,00€ (IVA no incluido). 
• Tipo de IVA: 0% 
• Importe IVA: O,OO€ 
• Importe total del contrato: 60.000,00€ IVA INCLUIDO 

JUSTIFICACION TECNICA 

Las características técnicas del equipo cuyo ,suministro se solicita son: 

• Tubo motorizado ±25°. 
• Colimador controlado por ordenador. 
• Mando de pie para control del generador. 
• Tamaño del pixel: 851-lm. 
• Tiempo de scaneo: <25s. 
• Distancia entre cortes reconstuirdos: lmm. 
• Permite tomosíntesis a pacientes con prótesis. 
• Modos 20 y 3D. 
• Con software machine-Iearning. 

En base a lo expuesto, se eleva al órgano .de contratación la sigu iente: 

PROPUESTA 

1 ° Acordar la contratación de emergencia de: 

2° El importe del presente contrato será abonado con cargo ,a la partida 
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presupuestaria 1531065980 G/41C/60/21 01 2019000301, siendo el importe 
económicO estimado el siguiente: r 

IMPORTE IVA 
IVA IMPORTE IVA INCLUIDO 

EXCLUIDO 
~ 

60.QOO,OO€ O,OO€ 60.000,OO€ 

y para que así conste, firmo la presente en Huelva a 27 de noviembre de 2020 

DIRECCiÓN ECONÓMICO·ADMINISTRATIVO y DE SERVICIOS GENERALES 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMtNEZ DE HUELVA 
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Junt:a de Andalucía 

RESOLUCiÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPIT-AL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE 
HUELVA SOBRE LA DECLARACiÓN DE EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONARIVUS (COVID-19). 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

PRIMERO. - El viernes 13 de marzo de 2020, se publica ~n el BOJA. Extra.ordlnario núm. 5 la Orden de 
13 de marzo de 2020 de la Cons.ejería de Salud y Familia por la que se adoptan medidas preventivas 
de salud pública en la Comunidad de Andaluda como consecuencia de la situación y evoluciól) del 
coronavirus (COVID-19). 

SEGUNbO. - El sábado. 14 de marzo de 2020, se publica en el BOE. núm. 67 el Real Decreto 463/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de ia situación sanitaria ocasionada por el 
coronavirus COVID-19. 

TERCERO.- El domingo 22 'de marzo de 2020, se publica en el BOJA Extraordinario núm.10, del mismo 
día, el 'Decreto-Ley 5/2020, por el que se modifica el Decreto-Ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas 
de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y 
de medidas de emergencia social, para la lucha contra los efectos de la evolución de coronavirus 
(COVID-19). 

En dicho Decreto Ley se modifica el artículo 9 del Decreto Ley ,3/2020 en los siguientes términos: 

"1.- Podrón tener la consideración de contratos de émergencia cumpliendo los requisitos del artfculo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los Contratos de Sector Publico, por la que se transponen ·al . 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/EU, de 26 de febrero 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo 
de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía, sus .entidades instrumentales y consor~;os adscritos para hacer frente al COVID-19. 11 

CUARTO.- La situación generada por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar 
medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en 'el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. 

Sin perjuicio de las medidas ya adoptadas, y finalizado el estado de alarma decretado. por el Gobierno 
del Estado el pasado 21 de junio, habida cuenta la evolución de los acontecimientos y el estado actual 
de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública como consecuencia del COVID-19, resulta 
obligada la adopción de nuevas medidas, para afrontar la pandemia, siendo necesario en ese contexto 
la realización de obras para adaptar las instalaciones sanitarias a los nuevas necesidades sanitarias 
generadas. 

QUINTO.- La Dirección Económico-Administrativa y dé SSGG del Hospital Juan Universitario Juan . 
Ramón Jiménez de Huelva, plantea la necesidad que consiste en la adquisición de 1 Unidad de 
Tomosfntesis para Mammomat Inspiratlon para su utilización por el Hospital Universitario Juan 
Ramón Jlménez de Huelva, para que el diagnóstico y seguimiento de la evolución de los pacientes 
afectados por el virus COVID-19 o con síntomas compatibles con el citado virus se pueda realizar con 
la debida seguridad, confortabilidad y calidad, tanto para los pacientes como para los propios 
profesionales que les atienden, sin menoscabo de la atención sanitaria prestada al resto de usuarios, 
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unido a las medidas de protección en cuanto al mantenimiento de distancia de seguridad entre 
personas dictada por el Ministerio de Sanida,d en prevención de posibles casos de Covid-19. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1º La Dirección Gerencia del Hospital universitario Juan Ramón Jiménez por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del SerVicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 2, de 
abril de 2013 ,(BOJA nº 69 de 11 de abril), modificada por la Resolución 13/15, de 26 de enero (BOJA 
N.º 22," de 3 de febrero) como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria de 
Huelva, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les 
asignen en sus respetivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

22 El artfculo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, "elórgano de contrataci6n, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá 
ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la 
necesidad sobrevenida, o contratar librementé su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente". 

32 El artículo 31.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que 
"Las entidades del sector público no podrán contratar verbalmente salvo que el contrato tenga, 
conforme a los señalado en el artículo 12'.1, carácter de emergencia. 

42 A su vez el artIculo 153.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico 
establece que " ... salvo que la tramitáción del expediente de contratación sea por emergencia de 
acuerdo con lo previsto en el arto 120, no pod~á pro'ceder a la ejecución del contrato con carácter 
previo a su formalización." 

5º El Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones aaministr.ativas y de medidas de emergencia social, para 
luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19), cuyo artIculo 9 determina: 

"Podrón tener la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurfdico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción de cualquier 
tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios adscritos para hacer frente al COVID-
19." 

6º Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por, el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, p~ra paliar los efectos derivados del COVID-19, cuya disposición final segunda, 
modifica el artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económic,o del COVID-19, para hacerfrente al impacto económico 
y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 

"Artfculo 16. Contratación. 
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1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificaró la necesidad de actuar de manera • 
inmediata, siendo de aplicación el artIculo 120 de 'la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen di ordenamiento jurfdico espaf10l las 
DIrectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.// ' . 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, anteriormente expuestos se emite la siguiente 

RESOLUCiÓN 

Acordar la TRAMITACION DE EMERGENCIA prevista en el artfculb 120 de la LCSP, derivada de la necesidad 
de actuar de manera inmediata p,ara la contratación indica'da: 

Objeto: 1 UNIDAD DE TOMOSrNTESIS PARA MAMMOMAT INSPIRATION PARA SU UTILIZACiÓN POR EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA. 

Licitante: SIEMENS HEALTHCARE, S.L., con NIF: B-60805769. 

Importe estimado: 60.000,OO€ (SETENTA MIL EUROS) con un IVA del O % lo que hace un total de 
60.000,OO€ (SESENTA MIL EUROS)' . 

DireCtor Gerente del Hospital 
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Fecha de Grabación: 
Fecha de Contabilización: 
Den. Expecllente: 
Procedimiento: 
Fase intervención: 

Sección: 
Órgano Gestor: 

, ' ; 

2020 
JDEA 
1010 
07.12.2020 

DOCUMENTO Re 
Clase de Documento: 
Na Expedie!1te: 
Na Documento: 
Na Alternativo: 

, , 
Na Expediente ,Ref.: 

PE 1795_20 Adq.UNIDAD TOMOSINTESIS P"HUJRJ 
SUMINIS Suministros 
0014 TRAMITACION DE EMERGENCIA 

1531 
5030 

- SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
- CENTRAL DE COMPRAS DE HUELVA 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

E.F.C. 

Muestreo 

Partida Presupuestarla 
Denominación Corta 

Denominación larga 
Operación Comj,mltatla 

2020 1531065980 G/41C/60300¡21 01 2019000301 
MAQUINARIA 
PE 1795_20 Adq,UNIDAD TOMOSINTESIS P"HUJRJ 

Total (eur.)t 

CONTABILIZADO CONTROL PINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR ECONOMICO' ADMINISTRATivo y DE 'SS.GG. 

FERNANDO MANUEL GOMEZ BENITEZ 

FI¡'mado electrónlcame"te el ,09 de Diciembre de 2020 

INTERVENTORA PROV. ADJUNTA 

LUCrA ZALVIDE, PLA 

N° Expediente: 2020/0121656095 

RC 
0121656095 
0307522401 
+6.C12IBF
/ 

Importe (eur.) 

60.000,00 

60.000,00 

Pág.: 1/1 

LUCIA ZALVIDE PLA 1011212020 PÁGINA 1/1 

NJ GwaOrW9ldTBY&4BPJA702aORr9c httpa:llws050,lunladeand~lu~18,e.JyeM"q8rFlrma 




















































